
LEY 1900 DE 2018
(junio 18)

por medio de la cual se establecen criterios de 
equidad de géneros en la adjudicación de las tierras 

baldías, vivienda rural, proyectos productivos, 
se modifica la Ley 160 de 1994 y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto 
promover la equidad en el acceso de la mujer a la 
adjudicación de los terrenos baldíos nacionales, en 
la asignación de vivienda rural, la distribución de 
recursos para la promoción de proyectos productivos 
para fomento de la actividad agropecuaria, así como 
fijar mecanismos que garanticen su real y efectiva 
aplicación con el fin de erradicar cualquier forma de 
discriminación.

Artículo 2°. Sin perjuicio de lo previsto en el 
Decreto número 902 de 2017, el Consejo Directivo 
de la Agencia Nacional de Tierras priorizará a 
las pobladoras rurales para el acceso a la tierra, 
formalización, adjudicación de baldíos nacionales y 
asignación de recursos para proyectos productivos, 
mediante la asignación de puntaje dentro de la 
metodología que para el efecto disponga la autoridad 
competente, otorgando el doble de puntuación para 
cada variable de clasificación a aquellos hogares 
rurales cuya jefatura resida en cabeza de una mujer 
campesina.

Artículo 3°. Créase el artículo 65A en la Ley 160 
de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 65A. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural o quien haga sus veces, a través 
de los instrumentos de política sectorial, aplicarán el 

L E Y E S  S A N C I O N A D A S

enfoque diferencial de género en la adjudicación de 
las tierras baldías nacionales.

En la adjudicación de las tierras baldías 
nacionales, será obligatoria la aplicación de lo 
previsto en el artículo 2° de la presente ley con el 
fin de garantizar un mayor acceso de las mujeres 
campesinas cabeza de hogar, siempre y cuando se 
encuentren vinculadas a actividades agropecuarias 
y rurales.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 69 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:

 “Artículo 69. Los sujetos de acceso a tierra y 
formalización a título gratuito y parcialmente 
gratuito que soliciten la adjudicación de un baldío, 
deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los artículos 4° y 5° del Decreto 
número 902 de 2017 o la norma que lo reemplace 
o sustituya.

En los casos en que la explotación realizada 
no corresponda a la aptitud específica señalada, 
el baldío no se adjudicará, hasta tanto no se 
adopte y ejecute por el colono un plan gradual de 
reconversión, o previo concepto favorable de la 
institución correspondiente del Sistema Nacional 
Ambiental.

Las áreas dedicadas a la conservación de la 
vegetación protectora, lo mismo que las destinadas 
al uso forestal racional, situadas fuera de las zonas 
decretadas como reservas forestales o de bosques 
nacionales, se tendrán como porción aprovechada 
para el cálculo de la superficie explotada exigida 
por el presente artículo para tener derecho a la 
adjudicación.

Las islas, playones y madreviejas desecadas de 
los ríos, lagos y ciénagas de propiedad nacional 
solo podrán adjudicarse a campesinos y pescadores 
de escasos recursos, en las extensiones y conforme 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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lo disponga la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (Aunap) o la entidad que la reemplace o 
sustituya.

En igualdad de condiciones, se debe preferir a 
quienes sean campesinos o pescadores ocupantes.

En las sabanas y playones comunales que 
periódicamente se inunden a consecuencia de las 
avenidas de los ríos, lagunas o ciénagas, no se 
adelantarán programas de adquisición de tierras. 
En las reglamentaciones que dicte el Instituto sobre 
uso y manejo de las sabanas y playones comunales, 
deberán determinarse las áreas que pueden ser 
objeto de ocupación individual, pero solo para fines 
de explotación con cultivos de pancoger.

Los playones y sabanas comunales constituyen 
reserva territorial del Estado y son imprescriptibles. 
No podrán ser objeto de cerramientos que tiendan a 
impedir el aprovechamiento de dichas tierras por los 
vecinos del lugar.

No podrán hacerse adjudicaciones de baldíos 
donde estén establecidas comunidades indígenas o 
que constituyan su hábitat, sino únicamente y con 
destino a la constitución de resguardos indígenas.

Parágrafo. En el evento en que el solicitante de 
la adjudicación sea una familia desplazada que esté 
en el Registro Único de Víctimas, podrá acreditar la 
ocupación previa no inferior a cinco (5) años para 
tener derecho a la adjudicación, con la respectiva 
certificación del registro de declaración de abandono 
del predio. La ocupación se verificará por la Agencia 
Nacional de Tierras reconociendo la explotación 
actual sin que sea necesario el cumplimiento de 
la explotación sobre las dos terceras partes de la 
superficie cuya adjudicación se solicita.

En todo caso, el solicitante de la adjudicación 
deberá cumplir con los requisitos previstos en este 
artículo relacionados con la aptitud del predio, 
no acumulación o transferencia de ocupaciones, 
conservación de zonas ambientales protegidas, 
extensiones máximas de adjudicación de islas, 
playones y madreviejas desecadas de los ríos, 
lagos y ciénagas de propiedad nacional, y las zonas 
especiales en las cuales no se adelantarán programas 
de adquisición de tierras y los demás requisitos que 
por ley no están exceptuados para los solicitantes en 
condición de desplazamiento.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 70 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 70. Podrán ser beneficiarias de la 
presente ley las mujeres rurales mayores de 16 
años, salvo las excepciones legales, que no sean 
propietarias de tierras, que tengan tradición en 
labores rurales, que se hallen en condiciones de 
pobreza y marginalidad, y que deriven de la actividad 
rural por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de 
sus ingresos. Se priorizará a aquellas que ostenten 
condición de madres cabeza de familia.

Las Unidades Agrícolas Familiares sobre 
tierras baldías se adjudicarán conjuntamente a los 
cónyuges o compañeros permanentes, siempre que 

hayan cumplido dieciséis años de edad, sean jefes 
de familia, compartan entre sí las responsabilidades 
sobre sus hijos menores, o con sus parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad si velaren por 
ellos.

Los adjudicatarios podrán contraer las 
obligaciones inherentes sin necesidad de 
autorización judicial. Esta disposición se aplicará a 
todas las adjudicaciones o adquisiciones de tierras 
que llegaren a hacerse en favor de los campesinos, 
o para la admisión de estos como socios de las 
empresas comunitarias o cooperativas rurales.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural o quien haga sus veces, tendrá un 
año a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley para reglamentar los términos de pobreza y 
marginalidad que definan los criterios de elegibilidad 
de las mujeres beneficiarias de la adjudicación de 
baldíos de reforma agraria, conforme lo dispone 
el Decreto número 902 de 2017 o la norma que lo 
reemplace o sustituya.

Artículo 6°. Conforme lo dispuesto por el 
Decreto número 1934 de 2015 o la norma que lo 
reemplace o sustituya, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y las entidades otorgantes del 
Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social 
Rural, definirán los criterios de asignación del 
subsidio.

Para tal efecto, en los criterios de clasificación 
previstos en el artículo 2.2.1.5.2.1 Preselección y 
Selección de Postulantes del Decreto número 1071 
de 2015 o la norma que lo reemplace o sustituya, los 
hogares postulantes con jefatura de hogar femenina 
recibirán el valor máximo de calificación por cada 
criterio establecido.

Artículo 7°. Adiciónese el literal 10 al artículo 
2.2.1.1.6. del Decreto número 1071 de 2015. 
Hogares susceptibles de postulación:

10. Los hogares con jefatura femenina.
Artículo 8°. La Nación a través del Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural o quien haga sus 
veces y las entidades que favorecen la actividad 
rural, aplicarán el enfoque diferencial de género 
en la asignación de los recursos que cada año se 
destinen para proyectos productivos por parte de los 
diferentes fondos, planes, o programas.

Para efectos de garantizar el acceso mayoritario 
y progresivo de las mujeres rurales en los recursos 
destinados para los proyectos productivos rurales, 
será obligatoria la aplicación de lo previsto en el 
artículo 2° de la presente ley.

Parágrafo. Para el caso de los proyectos 
productivos de los que trata el presente artículo, 
se reconocerán las actividades adelantadas por 
las mujeres bajo la denominación de economía 
del cuidado, conforme lo define la Ley 1413 de 
2010 y que se configuran como un hecho positivo 
constitutivo de ocupación o posesión según el 
artículo 9° del Decreto número 902 de 2017.
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Artículo 9°. Para el cumplimiento de la presente 
ley, el Gobierno nacional deberá desarrollar un 
programa de acompañamiento en orientación y 
capacitación en conjunto con el Sena y el Ministerio 
de Educación, para que las mujeres beneficiarias de 
esta medida puedan hacer un uso eficiente de los 
recursos a los que acceden y de las tierras baldías 
adjudicadas, con el fin de impulsar sus proyectos 
productivos. El acceso a estos programas será 
gratuito y deberá garantizarse el cupo de todas las 
mujeres beneficiarias de la ley.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de la 
fecha de publicación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Guillermo Zuluaga Cardona.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Camilo Sánchez Ortega.
* * *

LEY 1901 DE 2018
(junio 18)

por medio de la cual se crean y desarrollan las 
sociedades comerciales de Beneficio e Interés 

Colectivo (BIC).

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto y constitución. Cualquier 
sociedad comercial existente o futura de cualquier 
tipo establecido por la ley, podrá adoptar 
voluntariamente la condición de sociedad de 
“Beneficio e Interés Colectivo” (BIC).

Artículo 2°. Naturaleza jurídica. Tendrán la 
denominación de sociedad BIC todas aquellas 
compañías que sean constituidas de conformidad 
con la legislación vigente para tales efectos, las 
cuales, además del beneficio e interés de sus 
accionistas, actuarán en procura del interés de la 

colectividad y del medio ambiente. La adopción de 
la denominación BIC no implica, de ninguna forma, 
un cambio de tipo societario, o creación de tipo 
societario nuevo.

Adicionalmente, las sociedades que adopten la 
denominación BIC seguirán estando obligadas a 
cumplir con las obligaciones del régimen ordinario 
del impuesto sobre la renta y complementarios, 
el régimen común sobre las ventas y a las demás 
obligaciones tributarias de carácter nacional, 
departamental y municipal.

Para tener la denominación BIC, las sociedades 
incluirán en su objeto, además de los respectivos 
actos de comercio que pretendan desarrollar, 
aquellas actividades de beneficio e interés colectivo 
que pretendan se propongan fomentar.

Las sociedades BIC deberán incluir en su razón 
o denominación sociales la abreviatura BIC, o las 
palabras sociedad de “Beneficio e Interés Colectivo”.

Parágrafo. Las Sociedades Comerciales de 
Beneficio e Interés Colectivo (“BIC”), tendrán, entre 
otras, las siguientes características, sin perjuicio de 
que dentro de su misión desarrollen otros atributos 
inherentes a su esencia de responsabilidad social 
empresarial:

1.  Establecen una remuneración salarial 
razonable para sus trabajadores y analizan las 
diferencias salariales entre sus empleados mejor 
y peor remunerados para establecer estándares de 
equidad.

2.  Establecen subsidios para capacitar y 
desarrollar profesionalmente a sus trabajadores y 
ofrecen programas de reorientación profesional a 
los empleados a los que se les ha dado por terminado 
su contrato de trabajo.

3.  Crean opciones para que los trabajadores 
tengan participación en la sociedad, a través de la 
adquisición de acciones. Adicionalmente, amplían 
los planes de salud y beneficios de bienestar de 
sus empleados y diseñan también estrategias de 
nutrición, salud mental y física, propendiendo por 
el equilibrio entre la vida laboral y la privada de sus 
trabajadores.

4.  Crean un manual para sus empleados, con 
el fin de consignar los valores y expectativas de la 
sociedad.

5.  Brindan opciones de empleo que le permitan 
a los trabajadores tener flexibilidad en la jornada 
laboral y crean opciones de teletrabajo, sin afectar la 
remuneración de sus trabajadores.

6.  Crean opciones de trabajo para la población 
estructuralmente desempleada, tales como los 
jóvenes en situación de riesgo, individuos sin hogar, 
reinsertados o personas que han salido de la cárcel.

7.  Expanden la diversidad en la composición 
de las juntas directivas, equipo directivo, ejecutivo 
y proveedores, con el fin de incluir en ellos 
personas pertenecientes a distintas culturas, 
minorías étnicas, creencias religiosas diversas, con 



Página 4 Viernes, 3 de agosto de 2018 Gaceta del Congreso  579

distintas orientaciones sexuales, capacidades físicas 
heterogéneas y diversidad de género.

8.  Incentivan las actividades de voluntariado 
y crean alianzas con fundaciones que apoyen obras 
sociales en interés de la comunidad.

9.  Adquieren bienes o contratan servicios 
de empresas de origen local o que pertenezcan a 
mujeres y minorías. Además, dan preferencia en la 
celebración de contratos a los proveedores de bienes 
y servicios que implementen normas equitativas y 
ambientales.

10.  Efectúan, anualmente, auditorías 
ambientales sobre eficiencia en uso de energía, agua 
y desechos y divulgan los resultados al público en 
general y capacitan a sus empleados en la misión 
social y ambiental de la sociedad.

11.  Supervisan las emisiones de gases 
invernadero generadas a causa de la actividad 
empresarial, implementan programas de reciclaje 
o de reutilización de desperdicios, aumentan 
progresivamente las fuentes de energía renovable 
utilizadas por la sociedad y motivan a sus proveedores 
a realizar sus propias evaluaciones y auditorías 
ambientales en relación con el uso de electricidad y 
agua, generación de desechos, emisiones de gases de 
efecto invernadero y empleo de energías renovables.

12.  Utilizan sistemas de iluminación 
energéticamente eficientes y otorgan incentivos a 
los trabajadores por utilizar en su desplazamiento 
al trabajo, medios de transporte ambientalmente 
sostenibles.

13.  Divulgan ante sus trabajadores los estados 
financieros de la sociedad.

14.  Expresan la misión de la sociedad en los 
diversos documentos de la empresa.

15.  Implementan prácticas de comercio justo y 
promueven programas para que los proveedores se 
conviertan en dueños colectivos de la sociedad, con 
el fin de ayudar a estos para salir de la pobreza.

Artículo 3°. Reformas estatutarias. Para adoptar 
la condición de sociedad BIC o para darla por 
terminada, se requerirá una modificación estatutaria 
adoptada por la mayoría prevista en la ley o en los 
estatutos para las reformas del contrato social.

Artículo 4°. Administradores. Además de las 
normas previstas en materia de responsabilidad 
en la Ley 222 de 1995, los administradores de 
sociedades BIC deberán tener en cuenta, el interés 
de la sociedad, el de sus socios o accionistas y el 
beneficio e interés colectivo que se haya definido en 
sus estatutos sociales.

Artículo 5°. Reporte de gestión. El representante 
legal de la sociedad BIC elaborará y presentará ante 
el máximo órgano social un reporte sobre el impacto 
de la gestión de la respectiva sociedad, en el que 
se dará cuenta de actividades de beneficio e interés 
colectivo desarrolladas por la compañía. Dicha 
información deberá incluirse dentro del informe de 
fin de ejercicio, que se presenta al máximo órgano 
social.

El reporte de gestión deberá publicarse en la 
página web de la sociedad para su consulta por el 
público. En el evento de que la sociedad no disponga 
de página web, dicho informe deberá estar disponible 
en el domicilio social, y será remitido a quien así lo 
solicite por escrito mediante comunicación dirigida 
al representante legal de la sociedad BIC.

Artículo 6°. Estándar independiente. El reporte 
de gestión deberá realizarse de conformidad con 
un estándar independiente y podrá estar sujeto a la 
auditoría de las autoridades competentes o de un 
tercero.

El estándar independiente que se acoja para 
la elaboración de este reporte deberá tener las 
siguientes características:

a)  Reconocimiento. Debe ser un estándar 
reconocido por ser utilizado para la definición, 
el reporte y la evaluación de la actividad de las 
compañías en relación con la comunidad y el medio 
ambiente;

b)  Comprensivo. En la metodología de 
evaluación y reporte se deberán analizar los efectos 
de la actividad de la sociedad BIC, en relación con 
las actividades de beneficio e interés colectivo;

c)  Independencia. La metodología de 
evaluación y reporte deberá ser desarrollada por 
una entidad pública, privada o de naturaleza mixta, 
nacional o extranjera que no esté controlada por la 
sociedad BIC, sus matrices o subordinadas;

Confiabilidad. Será construida por una entidad que 
cuente con experiencia en la evaluación del impacto 
de la actividad de las compañías en la comunidad 
y el medioambiente, y utilizará metodologías que 
incluyan un examen desde diferentes perspectivas, 
actores, estándares e indicadores;

d)  Transparencia. La información sobre los 
estándares independientes, así como la relativa a 
las entidades que los elaboren será publicada para 
conocimiento de la ciudadanía.

La Superintendencia de Sociedades mantendrá 
una lista pública de estándares independientes que 
se ajusten a los requisitos previstos en este artículo. 
Esta lista será divulgada en el medio que esa 
entidad considere más idóneo. A solicitud de parte, 
la Superintendencia de Sociedades, en ejercicio de 
funciones administrativas, podrá darle trámite a 
peticiones relacionadas con el incumplimiento de 
los referidos estándares.

Cuando la Superintendencia de Sociedades 
carezca de competencia para pronunciarse sobre 
los hechos de la solicitud, deberá remitírsela a 
la autoridad que fuere competente para que se 
pronuncie sobre el particular.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional reglamentará 
las circunstancias en que se considerará incumplido 
alguno de los estándares y señalará cuáles son las 
autoridades competentes respecto de cada uno de 
ellos.

Parágrafo 2°. Como consecuencia de su 
evaluación, la Superintendencia de Sociedades 
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podrá incluir o excluir estándares independientes 
en cualquier momento. En caso de exclusión de un 
estándar independiente, este podrá seguir siendo 
utilizado por las sociedades durante los doce (12) 
meses siguientes a la fecha en que se hubiere 
decidido su exclusión.

Artículo 7°. Pérdida de la condición de sociedad 
BIC. La Superintendencia de Sociedades, podrá, a 
solicitud de parte, declarar la pérdida de la calidad 
de sociedad BIC, así como la eliminación de dicho 
acrónimo o de los términos “Sociedad de Beneficio 
e Interés Colectivo” de su razón o denominación 
sociales.

Tal determinación podrá ser adoptada una vez 
que se hubiere cumplido el procedimiento previsto 
en esta ley y en el reglamento, tendiente a que se 
declare el incumplimiento grave y reiterado de los 
estándares independientes por parte de una sociedad. 
La determinación tendrá carácter administrativo 
y, una vez en firme, será inscrita en el Registro 
Mercantil de la Cámara de Comercio del domicilio 
de la sociedad.

Artículo 8°. Promoción de las sociedades BIC. El 
Gobierno nacional evaluará las medidas necesarias 
para que las entidades de la Rama Ejecutiva del 
Poder Público, puedan promover el desarrollo de las 
sociedades BIC, bajo la premisa de la formalización, 
la función social de la empresa y el beneficio e 
interés colectivo.

Artículo 9°. Remisión. En lo no previsto en la 
presente ley, las sociedades BIC se regirán por las 
disposiciones contenidas en los estatutos sociales, 
así como por las normas aplicables a cada tipo de 
sociedad.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Lorena Gutiérrez Botero.

LEY 1902 DE 2018
(junio 22)

por medio de la cual se establece un marco general 
para la libranza o descuento directo y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 1° de la Ley 1527 de 
2012:

Artículo 1°. Objeto de la libranza o descuento 
directo. El objeto de la libranza es posibilitar la 
adquisición de productos y servicios financieros 
o bienes y servicios de cualquier naturaleza, 
acreditados con el salario, los pagos u honorarios o 
la prensión, siempre que medie autorización expresa 
de descuento dada al empleador o entidad pagadora, 
quien en virtud de la suscripción de la libranza 
o descuento directo otorgada por el asalariado, 
contratista o pensionado, estará obligada a girar los 
recursos directamente a la entidad pagadora.

Parágrafo. La posibilidad de adquirir productos 
y servicios financieros o bienes y servicios de 
cualquier naturaleza a través de libranza no 
constituye necesariamente, a cargo del operador la 
obligación de otorgarlos, sino que estarán sujetos a 
la capacidad de endeudamiento del solicitante y a 
las políticas comerciales del operador.

Artículo 2°. El literal c) del artículo 2° de la Ley 
1527 de 2012, quedará así:

c) Entidad operadora. Es la persona jurídica o 
patrimonio autónomo conformado en desarrollo 
del contrato de fiducia mercantil, que realiza 
operaciones de créditos que se recaudan a través 
del mecanismo de libranza, por estar autorizada 
legalmente para el manejo del ahorro del público 
o para el manejo de los aportes o ahorros de sus 
asociados. También podrán ser operadoras aquellas 
personas jurídicas que sin contar con la mencionada 
autorización de manejo realizan tales operaciones 
disponiendo de sus propios recursos o a través de 
mecanismos de financiamiento autorizados por la 
ley. En estos casos deberá estar organizada como 
entidad vigilada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia habilitada para otorgar créditos, o ser 
Instituto de Fomento y Desarrollo (Infis), una Caja 
de Compensación Familiar, una sociedad comercial, 
una asociación mutual o cooperativa.

También podrán actuar como operadores de 
libranza las asociaciones de pensionados o de 
personal con asignación de retiro de la Fuerza 
Pública que cumplan los requisitos del Capítulo 
Segundo del Título Primero de la Ley 454 de 1998. 
Los clubes sociales de oficiales, suboficiales y 
agentes de la Fuerza Pública podrán exclusivamente 
ser operadores de libranza para los servicios, bienes 
y productos que presten de forma directa.

Las Instituciones Educativas que le presten 
servicios a familias de miembros de la Fuerza Pública 
están autorizadas para recibir a través de descuento 
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directo o libranza, únicamente el pago de los 
emolumentos causados por los servicios educativos 
prestados, siempre que exista solicitud por parte 
del padre de familia titular del salario, honorarios o 
pensión de la cual se vaya a realizar el descuento y 
que medie autorización expresa de descuento dada 
al empleador o entidad pagadora, quien en virtud 
de la suscripción de la libranza o descuento directo 
otorgada por el asalariado, contratista o pensionado, 
estará obligado a girar los recursos directamente a 
la entidad operadora. La institución educativa no 
estará obligada a inscribirse en el Runeol. Quedan 
excluidas para las instituciones educativas las demás 
prestaciones de productos y servicios financieros a 
que hace alusión la presente ley.

Toda entidad operadora deberá indicar en su 
objeto social la realización de operaciones de 
libranza, el origen lícito de sus recursos y cumplir 
con las demás exigencias legales vigentes para 
ejercer la actividad comercial.

Parágrafo 4°. “Los fondos de empleados se rigen 
por el marco regulatorio específico del Decreto-ley 
1481 de 1989”.

Artículo 3°. Departamento de riesgo financiero. 
Todas las operadoras de libranza sin excepción, 
registradas y vigiladas, deberán contar con un 
departamento de riesgo financiero al interior de 
su organización, por medio del cual adelantarán 
los correspondientes análisis de viabilidad, 
sostenibilidad, operatividad y demás estudios con 
fines de pronóstico y evaluación del riesgo financiero 
y control de lavado de activos que prevenga la 
participación, uso y manipulación indebida de 
negocios promovidos bajo el objeto de libranza.

Artículo 4°. El artículo 10 de la Ley 1527 de 
2012, quedará así:

Artículo 10. Inspección, vigilancia y control. Para 
efectos de la presente ley, la entidad operadora, de 
acuerdo con su naturaleza, será objeto de inspección, 
vigilancia y control por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la Superintendencia 
de Economía Solidaria, la Superintendencia de 
Sociedades o la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, según sea el caso.

Con excepción de las entidades operadoras de 
libranza vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, la Superintendencia de Industria y 
Comercio será la entidad encargada de velar por 
la protección al consumidor en las operaciones 
de crédito otorgadas por entidades operadoras de 
libranza y en los contratos de adquisición de bienes 
o prestación de servicios en que la entidad operadora 
otorgue financiación de forma directa, siempre 
que dicha vigilancia no haya sido atribuida a otra 
autoridad administrativa.

Artículo 5°. Se adiciona el siguiente artículo a la 
Ley 1527 de 2012:

Artículo 16. Sumas que se reputan intereses en 
créditos de libranza. Para todos los efectos legales 
se reputarán intereses las sumas que la entidad 
operadora reciba del deudor de un crédito de libranza 

sin contraprestación distinta al crédito otorgado, 
aun cuando las mismas se justifiquen por concepto 
de honorarios, comisiones u otros semejantes. Así 
mismo, se incluirán dentro de los intereses las sumas 
que el deudor pague por concepto de servicios 
vinculados directamente con el crédito en exceso de 
las sumas que señale el reglamento.

Artículo 6°. Se adiciona el siguiente artículo a la 
Ley 1527 de 2012:

Artículo 17. Venta de cartera. La entidad operadora 
de libranza no vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que pretenda enajenar, 
total o parcialmente, derechos patrimoniales de 
contenido crediticio derivados de operaciones de 
libranza, a favor de personas o entidades no sujetas 
a la vigilancia de la mencionada superintendencia, 
solo podrá hacerlo a favor de:

1.  Patrimonios autónomos administrados por 
Sociedades Fiduciarias sujetas a la supervisión de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

2.  Fondos de Inversión Colectiva.
En cualquiera de los eventos anteriormente 

descritos, la enajenación podrá realizarse en 
desarrollo de un proceso de titularización.

El patrimonio autónomo o fondo de inversión 
colectiva deberá efectuar la operación de adquisición, 
recibir los recursos de los descuentos de parte de los 
empleadores o entidades pagadoras y, en general, 
administrar la cartera.

Parágrafo. Modifícase el numeral 3 del literal 
a) del artículo 25 del Estatuto Tributario, la cual 
quedará así: Ingresos que no se consideran de fuente 
nacional: No generan renta de fuente dentro del país:

a) Los siguientes créditos obtenidos en el 
exterior, los cuales tampoco se encuentran poseídos 
en Colombia:

1.  Los créditos a corto plazo originados en 
la importación de mercancías y en sobregiros o 
descubiertos bancarios.

2.  Los créditos destinados a la financiación o 
prefinanciación de exportaciones.

3.  Los créditos, que obtengan en el exterior 
las corporaciones financieras, las cooperativas 
financieras, las compañías de financiamiento 
comercial, Bancoldex, Finagro y Findeter, las 
sociedades mercantiles sometidas a la vigilancia de 
la Superintendencia de Sociedades bajo un régimen 
de regulación prudencial, cuyo objeto exclusivo sea 
la originación de créditos y cuyo endeudamiento 
sea destinado al desarrollo de su objeto social 
y los bancos constituidos conforme a las leyes 
colombianas vigentes”.

Artículo 7°. Se adiciona el siguiente artículo a la 
Ley 1527 de 2012:

Artículo 18. Medidas para protección de 
los compradores de cartera. Sin perjuicio de 
las medidas que se hayan previsto en otras 
disposiciones, la persona que le compre derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados de 
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operaciones de libranza a entidades no vigiladas por 
la Superintendencia Financiera, tendrá las siguientes 
medidas de protección:

1.  El derecho a que el contrato de 
compraventa conste en un documento en el que se 
identifique detalladamente la cartera adquirida, de 
cuya existencia y estado se le deben entregar los 
respectivos soportes.

2.  El derecho a que se le informe de manera 
detallada y completa sobre los riesgos de la operación 
de compraventa de cartera y sobre la situación de la 
cartera comprada.

3.  El derecho a que se le revele la situación 
financiera del vendedor.

4.  El derecho a que el vendedor implemente 
mecanismos de gestión de los riesgos de la cartera y 
de su administración.

Parágrafo. El Gobierno nacional, dentro de 
los seis meses siguientes a la vigencia de esta 
ley, reglamentará el alcance de los mencionados 
mecanismos de protección.

Artículo 8°. Se adiciona el siguiente artículo a la 
Ley 1527 de 2012:

Artículo 19. Nueva función del Runeol. 
Adiciónese como nueva función del Registro Único 
Nacional de Operadores de Libranza de que trata 
el artículo 14 de la Ley 1527 de 2012, la siguiente 
función:

“El Registro Único Nacional de Operadores de 
Libranza contendrá la información de las operaciones 
de compra, venta y gravámenes que se hayan 
efectuado respecto de los derechos patrimoniales 
de contenido crediticio derivados de operaciones 
de libranza, realizados por entidades no vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
conforme al cumplimiento de los requisitos legales.

El Gobierno nacional reglamentará el 
funcionamiento de esta nueva actividad, así como 
interoperabilidad con el Registro de Garantías 
Mobiliarias, en relación con los gravámenes 
constituidos sobre los derechos patrimoniales de 
contenido crediticio derivados de la operación de 
libranza.

Artículo 9°. Se adiciona el siguiente artículo a la 
Ley 1527 de 2012:

Artículo 20. Obligación de inscripción en el 
Runeol. Con el propósito de poner en conocimiento 
del público, todas las operaciones de compra, venta y 
gravámenes que se efectúen respecto de los derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados de 
operaciones de libranza, realizadas por entidades 
no vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, deberán inscribirse en el Runeol. Tal 
inscripción no afectará la creación, circulación y/o 
cobro de los títulos valores, conforme a las normas 
vigentes.

Cuando los derechos patrimoniales de contenido 
crediticio derivados de operaciones de libranza 
estén incorporados en títulos valores custodiados 

y/o administrados por Depósitos Centralizados de 
Valores, serán exceptuados de la obligación descrita 
en el inciso anterior.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 1° del 
Decreto número 4334 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 1°. Intervención estatal. Declarar la 
intervención del Gobierno nacional, por conducto 
de la Superintendencia de Sociedades, de oficio o a 
solicitud de la Superintendencia Financiera, en los 
negocios, operaciones y patrimonio de las personas 
naturales o jurídicas que desarrollan o participan 
en la actividad financiera sin la debida autorización 
estatal, conforme a la ley, para lo cual se le otorgan 
a dicha Superintendencia amplias facultades para 
ordenar la toma de posesión de los bienes, haberes 
y negocios de dichas personas, con el objeto de 
restablecer y preservar el interés público amenazado. 
Asimismo, procederá la intervención del Gobierno 
nacional en los términos anteriormente expuestos, 
cuando dichas personas realicen operaciones de 
venta de derechos patrimoniales de contenido 
crediticio derivados de operaciones de libranza sin 
el cumplimiento de los requisitos legales”.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 2° del 
Decreto número 4334 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 2°. Objeto. La intervención es el conjunto 
de medidas administrativas tendientes, entre otras, 
a suspender de manera inmediata las operaciones o 
negocios de personas naturales o jurídicas que:

a)  A través de captaciones o recaudos 
no autorizados, tales como pirámides, tarjetas 
prepago, venta de servicios y otras operaciones y 
negociaciones masivas, generan abuso del derecho 
y fraude a la ley al ejercer la actividad financiera 
irregular;

b)  Realicen operaciones de venta de derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados de 
operaciones de libranza sin el cumplimiento de los 
requisitos legales.

Como consecuencia de alguna de las anteriores 
circunstancias, se dispone la organización de un 
procedimiento cautelar que permita la pronta 
devolución de recursos obtenidos en desarrollo de 
tales actividades.

Artículo 12. Modifíquese el artículo 6° del 
Decreto número 4334 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 6°. Supuestos. La intervención se 
llevará a cabo cuando existan hechos objetivos o 
notorios que a juicio de la Superintendencia de 
Sociedades, indiquen la entrega masiva de dineros 
a personas naturales o jurídicas, directamente o a 
través de intermediarios, mediante la modalidad 
de operaciones no autorizadas tales como 
pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y 
otras operaciones semejantes a cambio de bienes, 
servicios o rendimientos sin explicación financiera 
razonable.

Asimismo, procederá la intervención del 
Gobierno nacional en los términos anteriormente 
expuestos, cuando existan hechos objetivos o 
notorios que a juicio de la Superintendencia de 
Sociedades indiquen la realización de operaciones 
de venta de derechos patrimoniales de contenido 
crediticio derivados de operaciones de libranza sin 
el cumplimiento de los requisitos legales.
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Artículo 13. Se adiciona el siguiente artículo a la 
Ley 1527 de 2012:

Artículo 21. Normatividad títulos valores. Las 
disposiciones de la presente ley, en especial aquellas 
establecidas en los artículos 8° y 9°, no afectarán de 
forma alguna la normatividad vigente relativa a los 
títulos valores.

Artículo 14. Se adiciona al siguiente artículo a la 
Ley 1527 de 2012:

Artículo 22. Las cooperativas de ahorro y crédito 
o multiactivas de ahorro y crédito, las asociaciones 
mutuales y los fondos de empleado que son regulados 
por su normatividad especial y vigiladas por la 
Superintendencia de Economía Solidaria, pueden 
ordenar retenciones hasta de un cincuenta por ciento 
(50%) del salario o pensión, incluido los descuentos 
de ley. Los descuentos de los operadores de libranza 
no pueden superar el cincuenta por ciento del neto 
de salario o pensión.

Artículo 15. Se adiciona el siguiente artículo a la 
Ley 1527 de 2012:

Artículo 23. Régimen de transición y vigencia. 
Las disposiciones contenidas en los artículos 6° 
y 8° de la presente ley entrarán a regir seis meses 
después de su promulgación. Las personas naturales 
o jurídicas que a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley estén llevando a cabo operaciones de 
enajenación de derechos patrimoniales de contenido 
crediticio derivados de operaciones de libranza en 
términos contrarios a los establecidos en el artículo 
6°, deberán tomar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a dichas disposiciones antes de su 
entrada en vigencia.

En caso contrario deberán acordar con la 
Superintendencia de Sociedades un plan de 
desmonte progresivo de sus actividades.

Las demás disposiciones de la presente ley rigen 
a partir de la fecha de su promulgación y derogan 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Lorena Gutiérrez Botero.

LEY 1904 DE 2018
(junio 27)

por la cual se establecen las reglas de la convocatoria 
pública previa a la elección de Contralor General de 

la República por el Congreso de la República.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. En virtud de lo establecido en los 
artículos 267 y 126 de la Constitución Política la 
elección del Contralor General de la República se 
hará por el Congreso en pleno, por mayoría absoluta, 
en el primer mes de sus sesiones para un periodo 
igual al del Presidente de la República, de lista de 
elegibles conformada por convocatoria pública.

Artículo 2°. La Convocatoria Pública previa a la 
elección del Contralor General de la República por el 
Congreso de la República en pleno, deberá cumplir 
con los requisitos y procedimientos establecidos en 
esta ley, que garanticen los principios de publicidad, 
transparencia, participación ciudadana, equidad de 
género y criterios de mérito para su selección.

El Contralor no podrá ser reelegido, ni continuar 
en ejercicio de sus funciones al vencimiento del 
periodo.

Artículo 3°. Elección del Contralor General de 
la República. De una lista de diez (10) elegibles 
previamente seleccionados por la Comisión definida 
por esta ley el Congreso elegirá al Contralor General 
de la República en el primer mes de las sesiones 
ordinarias, por mayoría absoluta de los votos de sus 
miembros y para un período institucional igual al 
del Presidente de la República.

Parágrafo 1°. En caso de que ninguno de los 
candidatos obtenga la mayoría absoluta se realizará 
una segunda votación entre los dos candidatos que 
obtuvieron las más altas votaciones.

Parágrafo 2°. La lista de elegibles en lo posible 
respetará los criterios de equidad de género.

Artículo 4°. Requisitos para ser Contralor 
General de la República. Para ser elegido Contralor 
General de la República se requiere como mínimo 
ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la 
ciudadanía; tener más de 35 años de edad; tener título 
universitario; o haber sido profesor universitario 
durante un tiempo no menor de 5 años.

Además de los requisitos mínimos, el aspirante a 
Contralor General de la República deberá acreditar 
todas las calidades adicionales, logros académicos 
y laborales que acrediten el mayor mérito para el 
desempeño del cargo.

No podrá ser elegido Contralor General quien 
sea o haya sido miembro del Congreso u ocupado 
cargo público alguno del orden nacional, al tenor 
del artículo 126 de la Constitución Política, salvo 
la docencia, en el año inmediatamente anterior a la 
elección. Tampoco podrá ser elegido quien haya sido 
condenado a pena de prisión por delitos comunes.
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En ningún caso podrán intervenir en la 
postulación o elección del Contralor personas que 
se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y primero civil o legal respecto 
de los candidatos.

Artículo 5°. La Convocatoria Pública se hará por 
conducto de la Mesa Directiva del Congreso de la 
República, a la cual se faculta para seleccionar en el 
acto de convocatoria a una institución de educación 
superior, pública o privada y con acreditación de 
alta calidad, con quien se deberá suscribir contrato o 
convenio a fin de adelantar una convocatoria pública 
con quienes aspiren a ocupar el cargo.

Artículo 6°. Etapas del Proceso de Selección:
El proceso para la elección del Contralor 

General de la República tendrá obligatoriamente las 
siguientes etapas:

1. La convocatoria.
2. La inscripción.
3. Lista de elegidos.
4. Pruebas.
5. Criterios de selección.
6. Entrevista.
7. La conformación de la lista de seleccionados, y
8. Elección.
1. Convocatoria. Entendida como el aviso 

público, para invitar a todos los ciudadanos 
interesados en participar en la convocatoria para 
la elección del Contralor General de la República. 
Corresponde efectuarla a la Mesa Directiva del 
Congreso de la República, en un término no inferior 
a dos meses previos al inicio de la primera legislatura 
que comienza el 20 de julio del año en que inicia 
también el periodo constitucional del Presidente de 
la República.

En la misma se designará la entidad encargada de 
adelantar la convocatoria pública y deberá contener 
como mínimo la siguiente información:

a) los factores que habrán de evaluarse;
b) los criterios de ponderación que aseguren el 

acceso en igualdad de oportunidades a los aspirantes;
c)  fecha de fijación, lugar, fecha y hora de 

inscripción y término para la misma;
d)  fecha de publicación de lista de admitidos y 

no admitidos;
e)  fecha, hora y lugar de las pruebas de 

conocimiento;
f)  trámite de reclamaciones y recursos 

procedentes;
g)  fecha, hora y lugar de la entrevista;
h)  fecha de publicación de los resultados de la 

selección y fecha de la elección;
i)  los demás aspectos que se estimen 

pertinentes, que tengan relación con el proceso de 
selección y aseguren la eficacia del mismo.

La Mesa Directiva del Congreso de la República 
quedará facultada para adelantar las acciones 
administrativas y presupuestales para asegurar la 
designación de la institución de educación superior 
en mención.

La convocatoria es norma reguladora de todo el 
proceso de selección y obliga tanto a la administración, 
como a la entidad contratada para su realización y 
a los participantes. Contendrá el reglamento de la 
convocatoria pública, las etapas que deben surtirse 
y el procedimiento administrativo orientado a 
garantizar los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad en el proceso de elección.

La divulgación de la convocatoria será 
responsabilidad de la Mesa Directiva del Congreso 
de la República y podrán emplearse los medios 
previstos en el artículo 15 del Decreto 1227 de 2005. 
No obstante, como mínimo deberá publicarse en la 
página web de cada una de las Cámaras, garantizando 
el acceso permanente a la información.

2.  Inscripción. En esta etapa serán registrados 
los aspirantes al cargo de Contralor General de la 
República que cumplan los requisitos establecidos en 
la Constitución y en esta ley, debiendo acompañar la 
hoja de vida junto con los soportes y acreditaciones 
de estudios y experiencia y los demás anexos, en 
la forma, términos y condiciones previstos en la 
convocatoria.

La publicación de la convocatoria deberá 
efectuarse con no menos de diez (10) días calendario 
antes del inicio de la fecha de inscripciones, al 
vencimiento del término de inscripción serán 
rechazadas, devueltas y no serán valoradas, 
para ningún efecto, las hojas de vida, anexos o 
cualquier otro documento que se aporte de manera 
extemporánea.

3.  Lista de admitidos a la convocatoria pública. 
Cerradas las inscripciones serán elaboradas las listas 
de aspirantes admitidos a la convocatoria pública; 
previo dictamen emitido por las Comisiones de 
Acreditación Documental de ambas Cámaras, 
conforme a lo establecido en el inciso 3° artículo 60 
de la Ley 5ª de 1992.

La información suministrada en desarrollo de 
la etapa de inscripción se entenderá aportada bajo 
la gravedad del juramento, y una vez efectuada 
la inscripción no podrá ser modificada bajo 
ninguna circunstancia. Los aspirantes asumirán 
la responsabilidad de la veracidad de los datos 
consignados en el momento de la inscripción, 
así como de los documentos que acrediten el 
cumplimiento de requisitos.

4.  Pruebas. Las pruebas de conocimiento 
se dirigen a establecer la capacidad, idoneidad y 
aptitud del aspirante frente al cargo. La valoración 
de los factores anteriores se realizará a través de 
pruebas de conocimiento objetivas, elaboradas por 
un establecimiento de educación superior público o 
privado debidamente acreditado y con enfoque en 
temáticas que giren en torno a Gerencia Pública, 
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control fiscal, organización y funcionamiento de la 
Contraloría General de la República y las relaciones 
del ente de control y la administración pública.

Los parámetros de ponderación estarán 
previamente establecidos en la convocatoria y la 
prueba es de carácter eliminatorio.

5.  Criterios de selección. En todo caso, el 
criterio de mérito prevalecerá para la selección 
del Contralor General de la República, en virtud 
de lo previsto en el artículo 126 de la Constitución 
Política y el mayor merecimiento de los aspirantes 
estará dado por la ponderación en las pruebas 
de conocimiento, la formación profesional, la 
experiencia, la competencia, la actividad docente, la 
producción de obras en el ámbito fiscal y la aptitud 
específica para el ejercicio del cargo y el desempeño 
de la función.

La valoración de los estudios y experiencia que 
sobrepasen los requisitos del empleo, tendrán el 
valor que se fije en la convocatoria.

6. Entrevista. Una vez seleccionados los 
10 elegibles, las Plenarias de Senado y Cámara 
escucharán por separado y por el tiempo que señale 
la Mesa Directiva a cada uno de los candidatos.

Cumplido lo anterior, las Mesas Directivas de 
Senado y Cámara convocarán a Congreso Pleno 
para elegir al Contralor.

Parágrafo. En la página web del Congreso de 
la República, durante cinco (5) días hábiles, se 
publicará el listado de preseleccionados, con los 
nombres y apellidos completos, el número de la 
cédula de ciudadanía y la dirección de la página 
web dispuesta por el Presidente del Congreso donde 
se puedan recibir las observaciones que tenga la 
ciudadanía sobre los aspirantes.

Artículo 7°. El Congreso conformará una 
Comisión Accidental para definir la lista de elegibles:

1. La Cámara de Representantes elegirá un 
representante por cada partido con representación en 
esa cámara. Si hubiere un partido con representación 
en el Senado y sin representación en la Cámara de 
Representantes, este se incluirá por derecho propio.

2. El Senado elegirá por el mecanismo de 
cuociente electoral el mismo número de miembros 
que resulte del numeral anterior.

Artículo 8°. Funciones de la Comisión. La 
Comisión de que trata esta ley, tendrá las siguientes 
funciones:

1. Se entenderán habilitados para continuar en 
el proceso al menos 20 personas.

2. La Comisión realizará audiencias públicas 
con la ciudadanía y todos los interesados para 
escuchar y examinar a los habilitados. Luego de 
lo cual seleccionará los 10 elegibles que serán 
presentados ante el Congreso en pleno.

3. Las demás que le señale la Mesa Directiva.
Artículo 9°. Fecha de la elección. Cumplido el 

trámite descrito en esta ley, dentro de los ocho (8) 
días calendario siguientes, la Mesa Directiva del 

Congreso fijará fecha y hora para elegir al Contralor 
General de la República, exclusivamente de la lista 
previamente conformada.

En caso de presentarse alguna de las causales 
de falta absoluta de los integrantes de la lista de 
elegibles, el Congreso elegirá de los restantes al 
Contralor General de la República.

Artículo 10. La Mesa Directiva del Congreso 
coordinará con el Ministerio de Hacienda o con 
quien corresponda, los recursos y procedimientos 
para el cumplimiento de esta ley.

Artículo 11. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley serán aplicables en lo que correspondan 
a la elección de los contralores departamentales, 
distritales, y municipales, en tanto el Congreso de 
la República expida disposiciones especiales para la 
materia.

Artículo 12. Vigencia y derogaciones. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas disposiciones que le sean contrarias, en 
especial el artículo 23 de la Ley 5ª de 1992.

Parágrafo transitorio. Mientras el Congreso de la 
República regula las demás elecciones de servidores 
públicos atribuidas a las corporaciones públicas 
conforme lo establecido en el inciso cuarto del 
artículo 126 de la Constitución Política, la presente 
ley se aplicará por analogía.

Artículo transitorio. Para la primera elección 
de Contralor General de la República, la Mesa 
Directiva del Congreso podrá ajustar los tiempos 
para la realización del trámite reglamentado en la 
presente ley.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.
* * *
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LEY 1905 DE 2018
(junio 28)

por la cual se dictan disposiciones relacionadas con 
el ejercicio de la profesión de abogado.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Para ejercer la profesión de abogado, 
además de los requisitos exigidos en las normas 
legales vigentes, el graduado deberá acreditar 
certificación de aprobación del Examen de Estado 
que para el efecto realice el Consejo Superior de 
la Judicatura (CSJ), directamente o a través de una 
Institución de Educación Superior acreditada en 
Alta Calidad que se contrate para tal fin.

Se entenderá aprobado el Examen de Estado 
cuando el resultado supere la media del puntaje 
nacional de la respectiva prueba. En el resultado 
individual de cada examen, el CSJ señalará la 
representación porcentual del puntaje obtenido 
sobre la media nacional.

Parágrafo 1°. Si el egresado o graduado no 
aprueba el examen, se podrá presentar en las 
siguientes convocatorias que señale el CSJ hasta 
tanto obtenga el porcentaje mínimo exigido.

Parágrafo 2°. La certificación de la aprobación 
del Examen de Estado será exigida por el Consejo 
Superior de la Judicatura o por el órgano que haga 
sus veces para la expedición de la Tarjeta Profesional 
de Abogado. Para ser representante de una persona 
natural o jurídica para cualquier trámite que requiera 
un abogado, será necesario contar con la tarjeta 
profesional de abogado, que solo se otorgará a 
quienes hayan aprobado el examen. Para las demás 
actividades no se requerirá tarjeta profesional.

Artículo 2°. El requisito de idoneidad para el 
ejercicio de la profesión de abogado establecido en 
la presente ley se aplicará a quienes inicien la carrera 
de derecho después de su promulgación.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley deroga las normas que le sean contrarias y rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de junio de 2018.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Enrique Gil Botero.

* * *

LEY 1906 DE 2018
(junio 28)

por la cual la nación se vincula a la celebración 
de los cincuenta y cinco (55) años de existencia 

de la Universidad del Magdalena y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La nación se asocia a la celebración 
de los cincuenta y cinco (55) años de existencia de 
la Universidad del Magdalena y exalta las virtudes 
de sus directivas, profesores, estudiantes, egresados 
y comunidad magdalenense.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad a los 
artículos 334, 341 y 345 de la Constitución Política 
y de las competencias establecidas en la Ley 30 
de 1992 y sus decretos reglamentarios teniendo en 
cuenta las disponibilidades presupuestales a mediano 
plazo, incorpore dentro del Presupuesto General de 
la Nación las apropiaciones necesarias que permitan 
ejecutar y entregar al servicio de la comunidad 
educativa de la Universidad del Magdalena, en el 
departamento de Magdalena, las siguientes obras de 
infraestructura:

1. Construcción de la Nueva Biblioteca.
2. Construcción del Edificio de Bienestar 

Universitario.
3. Construcción del Edificio de Aulas Río 

Magdalena.
4. Construcción Gimnasio y Piscina.
Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la presente ley, podrán celebrarse convenios 
interadministrativos, entre la nación, el municipio 
de Santa Marta y el departamento de Magdalena.

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos 
otorgadas al Gobierno nacional en virtud de esta 
ley, se incorporarán en el Presupuesto General de 
la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas 
en materia presupuestal, reasignando los recursos 
hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello 
implique un aumento del presupuesto, de acuerdo a 
las disposiciones que se produzcan en cada vigencia 
fiscal.

Artículo 5°. Para efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias en cumplimiento de 
la presente ley, se deberá realizar la inscripción 
previa de los proyectos en el Banco de Proyectos 
de Inversión Pública del Departamento Nacional de 
Planeación.
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Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Director del Departamento Nacional de 

Planeación,
Luis Fernando Mejía Alzate.

* * *

LEY 1907 DE 2018
(junio 28)

por la cual se hace el reconocimiento a la cultura, 
tradición e identidad llanera y se insta a las 

autoridades locales administrativas a desarrollar un 
Plan Especial de Salvaguarda al Patrimonio Cultural 

Llanero.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Lograr el reconocimiento 
nacional e internacional del paisaje llanero, la riqueza 
y diversidad de los Llanos Orientales, comprendida 
por el conjunto de expresiones y manifestaciones 
culturales materiales e inmateriales de la identidad 
llanera, logrando con tal medida la salvaguarda de 
las tradiciones de las comunidades y pueblos que 
integran el territorio llanero.

Así mismo, proteger el paisaje cultural llanero 
conservando y realzando sus valores naturales, 
sin desconocer el uso tradicional de la tierra, 
manteniendo su diversidad biológica.

Artículo 2°. Reconózcase como elementos 
integrantes de la riqueza y patrimonio cultural de la 
Nación el conjunto de expresiones y manifestaciones 
culturales materiales e inmateriales de los llanos 
orientales, la identidad llanera, el deporte del coleo, 
las expresiones lingüísticas, sonoras, musicales, 

cantos de vaquería, expresiones audiovisuales, 
fílmicas, testimoniales, documentales, literarias, 
bibliográficas, museológicas o antropológicas, el 
paisaje cultural, su fauna y flora.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, 
entiéndase por patrimonio cultural lo definido en el 
artículo 1° de la Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972 que 
pacta:

“A los efectos de la presente Convención se 
considerará “patrimonio cultural”: -los monumentos: 
obras arquitectónicas, de escultura o de pintura 
monumentales, elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de 
elementos, que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista de la historia, del arte o de 
la ciencia, los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e 
integración en el paisaje les dé un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la historia, del 
arte o de la ciencia,- los lugares: obras del hombre 
u obras conjuntas del hombre y la naturaleza, así 
como las zonas, incluidos los lugares arqueológicos 
que tengan un valor universal excepcional desde 
el punto de vista histórico, estético, etnológico o 
antropológico”.

Artículo 3°. Reconózcase el paisaje cultural 
llanero como patrimonio cultural material e 
inmaterial de la Nación. Los departamentos que 
conforman la región de la Orinoquia deberán 
integrar la protección del patrimonio cultural y 
natural en los programas de planificación regional, 
impulsando a los miembros del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, a la realización 
de proyectos de investigación en el marco de 
los Programas Nacionales y Programas Estratégicos 
presentados en las convocatorias anuales que adelanta 
Colciencias y realizar las gestiones necesarias para 
la inscripción del paisaje cultural llanero en la lista 
del patrimonio mundial de la Unesco.

Artículo 4°. Adóptense por parte de las autoridades 
locales administrativas las medidas necesarias para 
garantizar la salvaguardia del Patrimonio Cultural, 
comprendido como el conjunto de expresiones y 
manifestaciones culturales materiales e inmateriales 
en el territorio llanero.

Artículo 5°. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley será deber de las autoridades locales 
administrativas:

a) La salvaguardia de las expresiones y 
manifestaciones culturales de los Llanos Orientales 
y la identidad llanera;

b) El respeto del patrimonio cultural de las 
comunidades, grupos e individuos que se trate;

c) La sensibilización mediante su gestión, en el 
plano local y nacional, la importancia del patrimonio 
cultural material e inmaterial y de su reconocimiento 
recíproco.

Artículo 6°. Ínstense al Ministerio de Cultura 
para que convoque a los departamentos de 
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Casanare, Meta, Arauca, Guaviare y Vichada para 
la conformación de un comité técnico regional 
que estará integrado por grupos sectoriales 
académicos, Corporaciones Autónomas Regionales, 
Administraciones Municipales y Departamentales 
para el desarrollo de iniciativas y mesas de trabajo 
con el fin de realizar la solicitud de inscripción en la 
lista de Patrimonio Mundial de la Unesco.

Cada uno de los departamentos y entidades que 
conformen dicha comisión técnico-regional, dentro 
de su marco de gasto de mediano plazo, propenderá 
por la adecuada disponibilidad de recursos que 
permita el cumplimiento de los objetivos.

Artículo 7°. Declárase el 25 de julio como el Día 
Nacional de la Cultura, tradición e identidad llanera. 
El Congreso de la República, el Ministerio de Cultura 
y las entidades administrativas del orden territorial 
que integran el territorio llanero, realizarán en este 
mes actividades para dar a conocer y promocionar la 
cultura, tradición e identidad llanera del país.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su 
sanción.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba. 
* * *

LEY 1908 DE 2018
 (julio 9)

por medio de la cual se fortalecen la investigación 
y judicialización de organizaciones criminales, se 

adoptan medidas para su sujeción a la justicia y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
Normas generales 

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. Las 
disposiciones previstas en la presente ley se 
aplicarán en la investigación y judicialización de 
los Grupos Delictivos Organizados (GDO), y los 
Grupos Armados Organizados (GAO).

Las disposiciones establecidas en el Título III se 
aplicarán exclusivamente para los Grupos Armados 
Organizados (GAO).

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos de esta 
ley se entenderá por:

Grupos Armados Organizados (GAO): Aquellos 
que, bajo la dirección de un mando responsable, 
ejerzan sobre una parte del territorio un control 
tal que les permita realizar operaciones militares 
sostenidas y concertadas.

Para identificar si se está frente a un Grupo 
Armado Organizado se tendrán en cuenta los 
siguientes elementos concurrentes:

• Que use la violencia armada contra la Fuerza 
Pública u otras instituciones del Estado; la población 
civil; bienes civiles, o contra otros grupos armados.

• Que tenga la capacidad de generar un nivel 
de violencia armada que supere el de los disturbios 
y tensiones internas.

• Que tenga una organización y un mando que 
ejerza liderazgo o dirección sobre sus miembros, 
que le permitan usar la violencia contra la población 
civil, bienes civiles o la Fuerza Pública, en áreas del 
territorio nacional.

Grupo Delictivo Organizado (GDO): El grupo 
estructurado de tres o más personas que exista 
durante cierto tiempo y que actúe concertadamente 
con el propósito de cometer uno o más delitos 
graves o delitos tipificados con arreglo a la 
Convención de Palermo, con miras a obtener, directa 
o indirectamente, un beneficio económico u otro 
beneficio de orden material.

Los delitos cometidos por estos grupos no 
necesariamente tendrán que ser de carácter 
transnacional sino que abarcarán también aquellos 
delitos que se encuentren tipificados en el Código 
Penal Colombiano.

Parágrafo. En todo caso, para establecer si se trata 
de un Grupo Armado Organizado, será necesaria 
la calificación previa del Consejo de Seguridad 
Nacional.

TÍTULO II
MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LA INVESTIGACIÓN 
Y DE LA JUDICIALIZACIÓN DE LOS 

GRUPOS DELICTIVOS ORGANIZADOS 
Y DE LOS GRUPOS ARMADOS 

ORGANIZADOS
CAPÍTULO I
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Medidas punitivas para combatir las 
organizaciones criminales

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 182A de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 182A. Constreñimiento ilegal por parte 
de miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados. Los miembros, 
testaferros o colaboradores de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados, que 
mediante constreñimiento impidan u obstaculicen el 
avance de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET), establecidos en el Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera, así como cualquier 
otra actividad para la implementación del Acuerdo 
Final, incurrirán en prisión de cuatro (4) a seis (6) 
años.

Artículo 4°. Adiciónese un inciso final al 
artículo 387 de la Ley 599 de 2000, relativo al 
Constreñimiento al sufragante, el cual quedará así:

La pena se aumentará en una tercera parte 
cuando la conducta sea cometida por miembros de 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 340 de la Ley 
599 de 2000, relativo al Concierto para delinquir, el 
cual quedará así:

Artículo 340. Concierto para delinquir. Cuando 
varias personas se concierten con el fin de cometer 
delitos, cada una de ellas será penada, por esa sola 
conducta, con prisión de cuarenta y ocho (48) a 
ciento ocho (108) meses.

Cuando el concierto sea para cometer delitos 
de genocidio, desaparición forzada, tortura, 
desplazamiento forzado, tráfico de niñas, niños 
y adolescentes, trata de personas, del tráfico 
de migrantes, homicidio, terrorismo, tráfico, 
fabricación o porte de estupefacientes, drogas tóxicas 
o sustancias sicotrópicas, secuestro, secuestro 
extorsivo, extorsión, enriquecimiento ilícito, lavado 
de activos o testaferrato y conexos, o financiación del 
terrorismo y de grupos de delincuencia organizada 
y administración de recursos relacionados con 
actividades terroristas y de la delincuencia 
organizada, ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, contaminación ambiental por 
explotación de yacimiento minero o hidrocarburo, 
explotación ilícita de yacimiento minero y otros 
materiales, y delitos contra la administración pública 
o que afecten el patrimonio del Estado, la pena 
será de prisión de ocho (8) a dieciocho (18) años 
y multa de dos mil setecientos (2.700) hasta treinta 
mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará en la 
mitad para quienes organicen, fomenten, promuevan, 
dirijan, encabecen, constituyan o financien el 
concierto para delinquir o sean servidores públicos.

Cuando se tratare de concierto para la comisión 
de delitos de contrabando, contrabando de 

hidrocarburos y sus derivados, fraude aduanero, 
favorecimiento y facilitación del contrabando, 
favorecimiento de contrabando de hidrocarburos 
o sus derivados, la pena será de prisión de seis 
(6) a doce (12) años y multa de dos mil (2.000) 
hasta treinta mil (30.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 340A de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 340A. Asesoramiento a Grupos 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados. El que ofrezca, preste o facilite 
conocimientos jurídicos, contables, técnicos o 
científicos, ya sea de manera ocasional o permanente, 
remunerados o no, con el propósito de servir o 
contribuir a los fines ilícitos de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados, 
incurrirá por esta sola conducta en prisión de seis 
(6) a diez (10) años e inhabilidad para el ejercicio 
de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por 
veinte (20) años.

No se incurrirá en la pena prevista en este artículo 
cuando los servicios consistan en la defensa técnica, 
sin perjuicio del deber de acreditar sumariamente 
el origen lícito de los honorarios. En todo caso el 
Estado garantizará la defensa técnica.

Artículo 7°. Adiciónese un parágrafo al artículo 
346 de la Ley 599 de 2000, relativo a la utilización 
ilegal de uniformes e insignias, el cual quedará así:

Parágrafo. Cuando la conducta sea desarrollada 
dentro de los territorios que conforman la cobertura 
geográfica de los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET), la pena se aumentará 
de una tercera parte a la mitad.

Artículo 8°. Adiciónese el numeral 8 al inciso 
3° del artículo 365 de la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así:

8. Cuando la conducta sea desarrollada dentro 
de los territorios que conforman la cobertura 
geográfica de los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET).

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 188E a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 188E. Amenazas contra defensores 
de Derechos Humanos y servidores públicos. El 
que por cualquier medio atemorice o amenace a 
una persona que ejerza actividades de promoción 
y protección de los derechos humanos, o a sus 
familiares, o a cualquier organización dedicada a 
la defensa de los mismos, o dirigentes políticos, o 
sindicales comunicándole la intención de causarle 
un daño constitutivo de uno o más delitos, en razón o 
con ocasión de la función que desempeñe, incurrirá 
en prisión de setenta y dos (72) a ciento veintiocho 
(128) meses y multa de diecisiete punto setenta y 
siete (17.77) a doscientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

En la misma pena se incurrirá cuando las 
conductas a las que se refiere el inciso anterior 
recaigan sobre un servidor público o sus familiares.
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Parágrafo. Se entenderá por familiares a los 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o civil, segundo de afinidad o sobre cónyuge o 
compañera o compañero permanente o cualquier 
otra persona que se halle integrada a la unidad 
doméstica del destinatario de la amenaza.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 347 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 347. Amenazas. El que por cualquier 
medio atemorice o amenace a una persona, familia, 
comunidad o institución, con el propósito de causar 
alarma, zozobra o terror en la población o en un 
sector de ella, incurrirá por esta sola conducta, en 
prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de trece 
punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la amenaza o intimidación recayere sobre un 
miembro de una organización sindical, un periodista 
o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o 
función que desempeñe, la pena se aumentará en 
una tercera parte.

Artículo 11. Control a las llamadas desde los 
centros de reclusión. Cuando se produzcan llamadas 
procedentes de dispositivos de telecomunicaciones 
ubicados en centros penitenciarios y carcelarios, 
los operadores de redes y servicios de 
telecomunicaciones deberán disponer lo necesario 
para informar al destinatario de la comunicación, el 
lugar del nombre y establecimiento desde el cual se 
origina.

El incumplimiento de este deber dará lugar a la 
imposición de las multas previstas en el artículo 
65 de la Ley 1341 de 2009, de conformidad con el 
régimen allí previsto.

CAPÍTULO II
Herramientas de investigación y 

judicialización
Artículo 12. Adiciónese el artículo 224A a la Ley 

906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 224A. Término para la realización 

de actividades investigativas de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados. Sin 
perjuicio de lo establecido en las normas que prevean 
un término mayor, en el caso de las actividades 
investigativas que requieran control judicial previo, 
cuando se trate de las investigaciones que se 
adelanten contra miembros de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados, la 
orden del fiscal deberá ser diligenciada en un plazo 
de seis (6) meses, si se trata de la indagación, y de tres 
(3) meses, cuando esta se expida con posterioridad a 
la formulación de imputación.

Artículo 13. Adiciónese un parágrafo al artículo 
235 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

Parágrafo. Los funcionarios de Policía Judicial 
deberán rendir informes parciales de los resultados 
de la interceptación de comunicaciones cuando 
dentro de las mismas se establezcan informaciones 
que ameriten una actuación inmediata para recolectar 
evidencia o elementos materiales probatorios e 

impedir la comisión de otra u otras conductas 
delictivas. En todo caso, el fiscal comparecerá 
ante el juez de control de garantías a efectos de 
legalizar las actuaciones cuando finalice la actividad 
investigativa.

Artículo 14. Adiciónese un parágrafo al artículo 
236 de la Ley 906 de 2004, relativo a la Recuperación 
de información dejada al navegar por internet u 
otros medios tecnológicos que produzcan efectos 
equivalentes, el cual quedará así:

Parágrafo. Cuando se trate de investigaciones 
contra miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados, la Policía Judicial 
dispondrá de un término de seis (6) meses en 
etapa de indagación y tres (3) meses en etapa de 
investigación, para que expertos en informática 
forense identifiquen, sustraigan, recojan, analicen y 
custodien la información que recuperen.

Artículo 15. Adiciónese un inciso final al artículo 
242 de la Ley 906 de 2004, relativo a la Actuación 
de agentes encubiertos, el cual quedará así:

Para efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo también podrá disponerse que los miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados puedan actuar como agentes 
encubiertos.

Artículo 16. Operaciones encubiertas en medios 
de comunicación virtual. Adiciónese un artículo 
242B a la Ley 906 de 2004:

Artículo 242B. Operaciones encubiertas en 
medios de comunicación virtual. La técnica especial 
de investigación de agente encubierto contemplada 
en el artículo 242 podrá utilizarse cuando se verifique 
la posible existencia de hechos constitutivos de 
delitos cometidos por organizaciones criminales 
que actúan a través de comunicaciones mantenidas 
en canales cerrados de comunicación virtual.

El agente encubierto podrá intercambiar o 
enviar archivos ilícitos por razón de su contenido y 
analizar los resultados de los algoritmos aplicados 
para la identificación de dichos archivos ilícitos. 
También obtener imágenes y grabaciones de las 
conversaciones que puedan mantenerse en los 
encuentros previstos entre la gente y el indiciado.

Parágrafo. En todo caso, tratándose de este tipo 
de operaciones encubiertas, se deberá contar con una 
autorización previa por parte del Juez de Control de 
Garantías para interferir en las comunicaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia 
constitucional.

Artículo 17. Adiciónese un parágrafo al artículo 
243 de la Ley 906 de 2004 sobre entregas vigiladas 
encubiertas:

Parágrafo 1°. Para el desarrollo de entregas 
vigiladas encubiertas, la Fiscalía General de la 
Nación, podrá utilizar como remesa encubierta 
dineros e instrumentos financieros incautados a 
organizaciones criminales o respecto de los cuales 
haya operado la figura del comiso o la extinción de 
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dominio. La utilización de estos bienes solo podrá 
ser autorizada por el Fiscal General de la Nación.

Parágrafo 2°. Cuando la mercancía a entregar o 
recibir por parte del agente encubierto sea moneda de 
curso legal, nacional o extranjera o la transferencia 
de propiedad sobre productos financieros diferentes 
a moneda de curso legal, la operación podrá 
incluir la autorización de adelantar la apertura de 
productos financieros en instituciones colombianas 
o extranjeras, a través de las cuales originara la 
entrega o la recepción de la mercancía.

Los productos financieros abiertos bajo esta 
autorización tendrán la denominación de producto 
financiero encubierto. La apertura de productos 
financieros encubiertos requerirá la autorización de 
la respectiva entidad financiera, la cual se entenderá 
indemne respecto a las posibles conductas delictivas 
o infracciones regulatorias, derivadas de las 
actuaciones del Agente Encubierto o de la entidad, 
en desarrollo de la operación, en lo exclusivamente 
relacionado con el producto financiero encubierto.

Artículo 18. Adiciónese dos parágrafos al artículo 
244 de la Ley 906 de 2004, relativo a la Búsqueda 
selectiva en bases de datos, el cual quedará así:

Parágrafo 1°. Los términos para la búsqueda 
selectiva en base de datos en las investigaciones que 
se adelanten contra miembros de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados en 
etapa de indagación serán de seis (6) meses y en 
investigación de tres (3) meses, prorrogables hasta 
por un término igual.

Parágrafo 2°. En las investigaciones que 
se sigan contra Organizaciones Criminales, el 
Juez de Control de Garantías podrá autorizar el 
levantamiento de la reserva y el acceso a la totalidad 
de bases de datos en las cuales pueda encontrarse el 
indiciado o imputado, cuando así se justifique por las 
circunstancias del caso y el tipo de conducta punible 
que se investiga. Esta autorización se concederá por 
un término igual al contemplado en el parágrafo 
primero, al término del cual, dentro de las treinta y 
seis horas siguientes al último acto de investigación 
se debe acudir nuevamente ante el juez de control 
de garantías, con el fin de solicitar sea impartida 
legalidad a la totalidad del procedimiento.

Artículo 19. Adiciónese un parágrafo 5° al 
artículo 284 de la Ley 906 de 2004, relativo a la 
Prueba anticipada, el cual quedará así:

Parágrafo 5°. La prueba testimonial anticipada 
se podrá practicar en todos los casos en que se 
adelanten investigaciones contra miembros de 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados. Las pruebas testimoniales que se 
practiquen de manera anticipada en virtud de este 
parágrafo solo podrán repetirse en juicio a través 
de videoconferencia, siempre que a juicio del Juez 
de conocimiento no se ponga en riesgo la vida 
e integridad del testigo o sus familiares, o no sea 
posible establecer su ubicación.

Artículo 20. Adiciónese el artículo 429A de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

Artículo 429A. Cooperación interinstitucional 
en materia de investigación criminal. Los 
elementos materiales probatorios, evidencia física 
e información legalmente obtenida, recopilada o 
producida por las autoridades administrativas en 
desarrollo de sus competencias y con observancia 
de los procedimientos propios de las actuaciones 
disciplinarias, fiscales o sancionatorias, podrán 
ser utilizados e incorporados a las indagaciones 
o investigaciones penales correspondientes, 
sin menoscabar los derechos y procedimientos 
establecidos en la Constitución Política.

Los conceptos, informes, experticias y demás 
medios de conocimiento obtenidos, recolectados 
o producidos por las autoridades administrativas 
en desarrollo de sus competencias podrán ser 
ingresados al juicio por quien los suscribe, por 
cualquiera de los funcionarios que participó en la 
actuación administrativa correspondiente o por el 
investigador que recolectó o recibió el elemento 
material probatorio o evidencia física.

Artículo 21. Adiciónense dos nuevos parágrafos 
al artículo 297 de la Ley 906 de 2004, relativo a los 
requisitos generales para la legalización de captura, 
los cuales quedarán así:

Parágrafo 2°. La persona que sea capturada 
será puesta a disposición del juez de control de 
garantías dentro de un término de 36 horas, el cual 
será interrumpido con la instalación de la audiencia 
por parte del juez competente en cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 28 de la Constitución Política.

En todo caso para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo se tendrá en cuenta 
el criterio de plazo razonable, de conformidad con la 
Convención Americana de Derechos Humanos y la 
jurisprudencia interamericana.

Parágrafo 3°. En la audiencia de legalización 
de captura el fiscal podrá solicitar la legalización 
de todos los actos de investigación concomitantes 
con aquella que requieran control de legalidad 
posterior. Cuando se trate de tres o más capturados 
o actividades investigativas a legalizar, el inicio de 
la audiencia interrumpe los términos previstos en la 
ley para la legalización.

Artículo 22. Adiciónese el artículo 212B a la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

Artículo 212B. Reserva de la actuación penal. 
La indagación será reservada. En todo caso, la 
Fiscalía podrá revelar información sobre la actuación 
por motivos de interés general.

Artículo 23. Adiciónese el artículo 307A de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

Artículo 307A. Término de la detención 
preventiva. Cuando se trate de delitos cometidos 
por miembros de Grupos Delictivos Organizados 
el término de la medida de aseguramiento privativa 
de la libertad no podrá exceder de tres (3) años. 
Cuando se trate de Grupos Armados Organizados, 
el término de la medida de aseguramiento privativa 
de la libertad no podrá exceder de cuatro (4) 
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años. Vencido el término anterior sin que se haya 
emitido sentido del fallo, se sustituirá la medida de 
aseguramiento por una no privativa de la libertad 
que permita cumplir con los fines constitucionales 
de la medida en relación con los derechos de las 
víctimas, la seguridad de la comunidad, la efectiva 
administración de justicia y el debido proceso.

La sustitución de la medida de aseguramiento 
por una no privativa de la libertad deberá efectuarse 
en audiencia ante el juez de control de garantías. La 
Fiscalía establecerá la naturaleza de la medida no 
privativa de la libertad que procedería, presentando 
los elementos materiales probatorios o la información 
legalmente obtenida que justifiquen su solicitud.

Parágrafo. La solicitud de revocatoria para 
miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados solo podrá ser 
solicitada ante los jueces de control de garantías de la 
ciudad o municipio donde se formuló la imputación 
y donde se presentó o deba presentarse el escrito de 
acusación.

Artículo 24. Adiciónese el artículo 313A de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

Artículo 313A. Criterios para determinar 
el peligro para la comunidad y el riesgo de no 
comparecencia en las investigaciones contra 
miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados. En las 
investigaciones contra miembros de Grupos 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados, para los efectos del artículo 296 de la 
Ley 906 de 2004, constituirán criterios de peligro 
futuro y riesgo de no comparecencia, cualquiera de 
los siguientes:

1. Cuando el tiempo de existencia del grupo 
supere dos (2) años.

2. La gravedad de las conductas delictivas 
asociadas con el grupo, especialmente si se trata de 
delitos como el homicidio, secuestro, extorsión o el 
lavado de activos.

3. El uso de armas letales en sus acciones 
delictivas.

4. Cuando la zona territorial o el ámbito de 
influencia del grupo recaiga sobre cualquier zona del 
territorio o dentro de los territorios que conforman la 
cobertura geográfica de los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET).

5. Cuando el número de miembros del grupo 
sea superior a quince (15) personas.

6. Haber sido capturado o imputado dentro de 
los tres años anteriores, por conducta constitutiva de 
delito doloso.

7. Cuando las víctimas sean defensores de 
Derechos Humanos o hagan parte de poblaciones 
con especial protección constitucional. Se pondrá 
especial énfasis en la protección de mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, quienes han sido afectados 
por las organizaciones criminales objeto de esta ley. 
Este enfoque tendrá en cuenta los riesgos específicos 
que enfrentan las mujeres contra su vida, libertad, 

integridad y seguridad y serán adecuadas a dichos 
riesgos.

8. La utilización de menores de edad en la 
comisión de delitos por parte del grupo.

9. Se tendrá en cuenta los contextos y 
las particularidades del territorio, incluidas las 
problemáticas y actores presentes en el que evidencia 
la amenaza, el riesgo y la vulnerabilidad.

10. Se tendrán en cuenta los informes emitidos 
por la Defensoría del Pueblo.

Artículo 25. Adiciónese el artículo 317A de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

Artículo 317A. Causales de libertad. Las 
medidas de aseguramiento en los casos de miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados tendrán vigencia durante toda 
la actuación. La libertad del imputado o acusado 
se cumplirá de inmediato y solo procederá en los 
siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la 
determinación anticipada que para este efecto se 
haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya 
absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación 
del principio de oportunidad, cuando se trate de 
modalidad de renuncia.

3. Como consecuencia de las cláusulas del 
acuerdo cuando haya sido aceptado por el juez de 
conocimiento.

4. Cuando transcurridos cuatrocientos (400) 
días contados a partir de la fecha de imputación 
no se hubiere presentado el escrito de acusación o 
solicitado la preclusión, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 294 del Código de Procedimiento Penal.

5. Cuando transcurridos quinientos (500) 
días contados a partir de la fecha de presentación 
del escrito de acusación, no se haya dado inicio a 
la audiencia de juicio por causa no imputable al 
procesado o a su defensa.

6. Cuando transcurridos quinientos (500) días 
contados a partir de la fecha de inicio de la audiencia 
de juicio, no se haya emitido el sentido del fallo.

Parágrafo 1°. En los numerales 4 y 5 se 
restablecerán los términos cuando hubiere 
improbación de la aceptación de cargos, de los 
preacuerdos o de la aplicación del principio de 
oportunidad.

Parágrafo 2°. No se contabilizarán los términos 
establecidos en los numerales 5 y 6 del presente 
artículo, cuando la audiencia de juicio oral no 
se haya podido iniciar o terminar por maniobras 
dilatorias del acusado o su defensor.

Parágrafo 3°. La libertad de los miembros de 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados solo podrá ser solicitada ante los jueces 
de control de garantías de la ciudad o municipio 
donde se formuló la imputación, y donde se presentó 
o donde deba presentarse el escrito de acusación.
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Cuando la audiencia no se haya podido iniciar 
o terminar por causa objetiva o de fuerza mayor, 
por hechos ajenos al juez o a la administración de 
justicia, la audiencia se iniciará o reanudará cuando 
haya desaparecido el motivo que la originó.

Parágrafo 4°. No se aplicarán las causales 
contenidas en los numerales 2 y 3 cuando el procesado 
se haya acogido al proceso de sometimiento 
contenido en el Título III de esta ley.

CAPÍTULO III
Disposiciones complementarias a los 

capítulos anteriores
Artículo 26. Jueces de control de garantías para 

grupos delictivos organizados y grupos armados 
organizados. El Consejo Superior de la Judicatura 
garantizará jueces de control de garantías con la 
función especial de atender prioritariamente las 
diligencias relacionadas con los delitos cometidos 
por Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados de los que trata la presente 
ley, los cuales podrán desplazarse para ejercer sus 
funciones sin que ello afecte su competencia. Los 
jueces designados para tales efectos deberán ser 
capacitados para el tratamiento de los delitos propios 
de la delincuencia organizada.

Artículo 27. Defensoría pública. La Defensoría 
del Pueblo dispondrá de defensores públicos 
ambulantes, para asistir a las audiencias relacionadas 
con Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados. Estos profesionales tendrán 
como propósito principal velar por el estricto 
cumplimiento del debido proceso y las garantías 
fundamentales de los miembros del respectivo 
grupo.

La Defensoría del Pueblo será la responsable de 
conformar los grupos de defensores prioritarios con 
el fin de que tengan disponibilidad inmediata en el 
evento de que sean requeridos.

El Ministerio Público, la Rama Judicial y el 
Gobierno nacional, podrán celebrar convenios para 
garantizar la logística necesaria para los efectos de 
este artículo.

Artículo 28. Mecanismos de cooperación sobre 
nuevas tecnologías. El Gobierno nacional, en 
coordinación con la Fiscalía General de la Nación, 
implementará programas específicos de capacitación, 
adquisición de tecnología, y de acciones articuladas 
entre entidades públicas, que permitan combatir 
eficaz y oportunamente el avance de tecnologías 
que faciliten la operación de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados.

Para cumplir con lo dispuesto en el inciso 
anterior, la Fiscalía y el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, desarrollarán 
un protocolo que permita periódicamente evaluar 
el desarrollo de nuevas tecnologías y las formas 
de detección y control de las mismas como acción 
concreta en la lucha contra el crimen organizado.

Artículo 29. Cooperación internacional entre 
agencias y organismos de investigación. El Gobierno 

nacional, a través de sus organismos competentes 
y en coordinación con la Fiscalía General de la 
Nación, adelantará los contactos necesarios con 
las autoridades de los países interesados en adoptar 
una estrategia común para la persecución de 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo, se promoverá la unificación de 
procedimientos y protocolos entre las diferentes 
autoridades, incluyendo la adopción de mecanismos 
que permitan la actuación internacional aún 
en territorio extranjero y, en todo caso, con la 
autorización del país respectivo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en tratados 
internacionales, el Gobierno nacional podrá 
celebrar acuerdos con autoridades extranjeras y 
organizaciones internacionales para la prevención, 
detección y combate de los delitos cometidos por 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados. En este marco, y cuando un caso 
particular así lo amerite, podrán llevarse a cabo 
investigaciones u operaciones conjuntas con un 
propósito específico y un plazo limitado; adoptarse 
medidas como la adscripción o intercambio de 
personal, y compartirse la información sobre las 
actividades delictivas, naturaleza, estructura y 
medios empleados por la organización delictiva, 
la identificación de los sospechosos y los bienes 
involucrados.

Artículo 30. Presunción probatoria sobre el 
origen ilícito de los bienes de grupos delictivos 
organizados y grupos armados organizados. 
Cuando existan elementos de juicio que indiquen 
que los bienes que pertenecen a los miembros de 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados se encuentran estrechamente asociados 
a su actividad delictiva, se presume su origen o 
destinación en la actividad ilícita.

En cumplimiento de esta presunción, el fiscal 
delegado deberá adelantar el trámite correspondiente 
al comiso o extinción de dominio, de acuerdo con 
las normas establecidas para el efecto en la Ley 906 
de 2004 y la Ley 1708 de 2014 y demás normas que 
las modifiquen.

Artículo 30-A. Restricción de cuentas bancarias 
y de operaciones en efectivo. Cuando se conceda 
libertad condicional o cualquier otro mecanismo 
sustitutivo de la pena privativa de la libertad por 
los delitos de: concierto para delinquir, trata de 
personas, del tráfico de migrantes, terrorismo, 
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, 
drogas tóxicas o sustancias sicotrópicas, secuestro 
extorsivo, extorsión, enriquecimiento ilícito, lavado 
de activos y sus delitos fuentes, testaferrato y 
conexos, financiación del terrorismo y de grupos 
de delincuencia organizada y administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas y de 
la delincuencia organizada, ilícito aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables, contaminación 
ambiental por explotación de yacimiento minero 
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o hidrocarburo, explotación ilícita de yacimiento 
minero y otros materiales, y delitos contra la 
administración pública o que afecten el patrimonio 
del Estado, se impondrá al condenado la restricción 
de realizar operaciones mensuales en efectivo en 
montos superiores a diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y el deber de manejar 
sus recursos en una cuenta bancaria única. Esta 
limitación incluirá la prohibición de manejar 
recursos de liquidez a través de otros productos 
financieros distintos a la cuenta bancaria única.

Esta restricción tendrá una duración de diez 
(10) años contados a partir del momento en que 
el condenado acceda a la libertad o cualquier otro 
mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la 
libertad.

Para los efectos de este artículo y como requisito 
para acceder a la libertad condicional o cualquier 
otro mecanismo sustitutivo de la pena privativa de 
la libertad, el condenado deberá informar al Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la cuenta 
y la entidad bancaria en la cual manejará sus recursos, 
así como el monto de sus bienes y patrimonio. Dicha 
información deberá ser actualizada anualmente por 
el condenado a través de medios electrónicos, en una 
base de datos que será administrada por la Unidad 
de Información y Análisis Financiero (UIAF), la 
cual deberá informar a las autoridades investigativas 
y judiciales competentes sobre el incumplimiento de 
las disposiciones aquí previstas.

Parágrafo. Dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley, 
la Unidad de Información y Análisis Financiero 
(UIAF) reglamentará el detalle de la información que 
debe ser reportada y actualizada por el condenado y 
pondrá en funcionamiento la base de datos a la que 
se hace referencia en el presente artículo.

Parágrafo 2°. La superintendencia financiera de 
Colombia expedirá la regulación necesaria a efectos 
de garantizar el acceso al sistema financiero de los 
condenados y el cumplimiento de lo previsto en este 
artículo respecto a las entidades bajo su supervisión.

Artículo 31. Adiciónese el artículo 83A de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

Artículo 83A. Suspensión de giros nacionales 
e internacionales del sistema postal de pagos. 
En cualquier momento de la actuación, a petición 
de la fiscalía, el juez de control de garantías podrá 
ordenar el no pago de un objeto del sistema postal de 
pagos, cuando tenga inferencia razonable de que el 
dinero es producto directo o indirecto de la comisión 
de conductas punibles por parte de miembros de 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LA 

SUJECIÓN A LA JUSTICIA 
DE GRUPOS ARMADOS ORGANIZADOS

CAPÍTULO I

Normas generales
Artículo 32. Normativa aplicable. En todo lo 

no regulado expresamente en esta ley se aplicará 
lo dispuesto en la Ley 906 de 2004, en particular 
en lo concerniente a la intervención del Ministerio 
Público en razón de sus funciones y de protección 
de los derechos de las víctimas.

Artículo 33. Ámbito personal de aplicación. Las 
normas establecidas en este título solamente serán 
aplicables a los miembros de los Grupos Armados 
Organizados cuya sujeción a la justicia se produzca 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley.

Artículo 34. Etapas. El procedimiento para la 
sujeción a la justicia por parte de los grupos armados 
organizados y sus miembros se realizará en dos 
etapas: i) la de acercamiento colectivo; y ii) la de 
judicialización.

La etapa de acercamiento colectivo correrá a 
cargo del Gobierno nacional y la de judicialización 
les corresponderá a la Fiscalía General de la Nación 
y a los jueces designados.

CAPÍTULO II
Acercamientos colectivos con los grupos 

armados organizados
Artículo 35. Solicitud de sujeción. Los grupos 

armados organizados de que trata el artículo 2º de esta 
ley deberán manifestar de manera escrita al Gobierno 
nacional su voluntad de sujetarse colectivamente a la 
justicia, a través del representante que sus miembros 
deleguen.

La solicitud suscrita por el representante o 
delegado de la organización deberá contener cuando 
menos la siguiente información:

1. Manifestación expresa, libre, voluntaria y 
debidamente informada de sujetarse a la justicia.

2. Información precisa que permita identificar 
la estructura del grupo armado organizado, su área 
de influencia y expansión territorial, su modo de 
operación y el número total de sus integrantes.

3. La individualización de todos los miembros 
que se van a sujetar a la justicia con sus respectivas 
actas de sujeción individual, suscritas bajo su 
nombre, documento de identificación, firma y huella.

4. Las conductas delictivas que serán 
reconocidas colectiva o individualmente por los 
integrantes de la organización, en especial lo 
relacionado con actos de corrupción y la vinculación 
de servidores públicos en ellos; tráfico de 
estupefacientes, lo que incluye rutas de narcotráfico, 
lavado de activos y ubicación de plantaciones; 
participación de menores en las actividades del 
grupo armado organizado; minería criminal y tráfico 
de armas.

5. Información conducente para la 
identificación de las víctimas de los delitos que 
serán reconocidos colectivamente.

6. Relación detallada de los bienes que han 
sido obtenidos producto de la comisión de conductas 
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punibles y que serán entregados en el marco de la 
sujeción a la justicia. Tratándose de bienes cuya 
tradición esté sujeta a registro, se identificarán como 
corresponde, de conformidad con la ley.

7. Información específica sobre otras 
actividades económicas y del mercado ilícito de 
las cuales derivan recursos económicos para su 
financiamiento y articulación, así como la relación 
e información de los testaferros del grupo y sus 
miembros.

8. La información sobre las distintas estructuras 
de apoyo, en especial aquellas compuestas por otras 
organizaciones criminales y por servidores públicos.

9. La individualización e identificación de los 
menores de edad que hagan parte de la organización, 
quienes serán entregados a la protección del Estado, 
antes de la reunión de los miembros del grupo.

10. La individualización, identificación y 
entrega de las personas secuestradas por el Grupo 
Armado Organizado.

11. La individualización, identificación y, de ser 
posible, la entrega de las personas desaparecidas por 
el Grupo Armado Organizado.

12. Un plan de reparación a las víctimas.
13. Las demás que establezca el Gobierno 

nacional.
Parágrafo 1°. Recibida la solicitud de sujeción, 

el Gobierno nacional procederá a verificar el 
cumplimiento formal de los requisitos señalados 
en este artículo. Si la solicitud omite cualquiera 
de los presupuestos señalados, se concederá a la 
organización solicitante un (1) mes para subsanarla. 
Vencido el término anterior sin que se hubiese 
corregido la solicitud, procederá a rechazarla.

Parágrafo 2°. Verificado el cumplimiento formal 
de los requisitos previstos en este artículo, el 
Gobierno nacional remitirá toda la documentación 
al Fiscal General de la Nación y copia de la misma 
al Procurador General de la Nación, para el cabal 
desarrollo de sus competencias.

Parágrafo 3°. Respecto de los bienes se aplicarán 
las reglas del procedimiento abreviado de extinción 
de dominio previsto en los artículos 133 y siguientes 
de la Ley 1708 de 2014, teniéndose la relación de 
bienes y la entrega de los mismos como sustento 
suficiente para dictar la sentencia correspondiente.

Parágrafo 4°. Remitida la documentación de 
que trata el parágrafo segundo de este artículo, el 
Gobierno nacional dará a conocer a la comunidad 
y a las víctimas, por cualquier medio idóneo, el 
proceso de sujeción a la justicia de los miembros del 
Grupo Armado Organizado.

Parágrafo 5°. Los destinatarios de esta ley tendrán 
un periodo máximo de seis meses para presentar la 
solicitud de sujeción.

Artículo 36. Delegación para los acercamientos. 
Una vez analizada la manifestación de sujeción a la 
justicia, el Gobierno nacional podrá asignar mediante 
acto administrativo, a uno o varios de sus delegados, 

la facultad de llevar a cabo los acercamientos 
colectivos, según las funciones descritas en el 
artículo siguiente, con los representantes de la 
organización que haya realizado una solicitud de 
sujeción.

Artículo 37. Funciones del delegado para los 
acercamientos. Específicamente, el o los delegados 
del Gobierno nacional, para este efecto, podrán:

1. Informar a los miembros del grupo la 
normatividad del proceso de sujeción a la justicia y 
sus consecuencias.

2. Proponer al Consejo de Seguridad Nacional, 
junto con el representante autorizado del Grupo, las 
zonas, fechas y demás aspectos administrativos y 
logísticos necesarios para la reunión y entrega de la 
organización.

3. Recibir, junto con los funcionarios 
competentes del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, antes de la reunión de los miembros del 
grupo, a los menores de edad que estén en su poder.

4. Recibir a las personas secuestradas que 
estuvieran en poder del Grupo Armado Organizado, 
antes de la reunión de los miembros del Grupo.

5. Las demás que les sean delegadas por el 
Gobierno nacional.

Parágrafo. El ejercicio de las funciones aquí 
descritas no comportará el inicio de acciones de 
responsabilidad penal o disciplinaria.

Artículo 38. Delitos que deben ser aceptados. 
Deberán ser aceptados aquellos delitos que hayan sido 
cometidos en razón y con ocasión a la pertenencia al 
grupo armado organizado, en desarrollo del objetivo 
ilícito perseguido por el grupo o que sirvan para 
facilitarlo.

La aceptación de responsabilidad en estos 
delitos no implica que no se puedan investigar, 
juzgar y sancionar otras conductas realizadas por 
los miembros del grupo armado organizado, que no 
hayan sido objeto de aceptación y que constituyan 
hechos distintos.

Parágrafo. De conformidad con el artículo 122 de 
la Constitución, quienes se acojan al procedimiento 
establecido en esta ley, perderán los derechos de 
carácter político definidos en la Constitución y la 
ley.

Artículo 39. Acta de sujeción individual. Junto 
con la solicitud de sujeción, los representantes del 
grupo armado organizado entregarán al Gobierno 
nacional las actas de sujeción individual de cada 
uno de los miembros del grupo que hará parte del 
proceso. Cada una de estas actas deberá contener:

1. La identificación plena del miembro del 
grupo, la que deberá contener cuando menos: 
nombres y apellidos completos, alias dentro de la 
organización, documento de identidad, firma y 
huella.

2. La fecha de ingreso a la organización, el 
rol o roles que asumió dentro del grupo y las zonas 
donde cometió las actividades delictivas.
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3. Una exposición detallada de la participación 
en cada una de las conductas delictivas de la 
organización, respecto de las que reconoce 
responsabilidad penal.

4. Los elementos materiales probatorios, 
evidencia física e información que acredite la 
realización de las conductas delictivas.

5. La manifestación expresa, libre, voluntaria e 
informada y debidamente asesorada, de renunciar a 
su derecho a no autoincriminarse.

6. El compromiso de no volver a cometer 
conductas punibles y de garantía de buena conducta.

7. A efectos de la determinación de las 
sanciones penales respectivas, podrá hacer 
referencia a las condiciones individuales, familiares, 
sociales, modo de vivir, y antecedentes de todo 
orden. De considerarlo conveniente, podrá referirse 
a la probable determinación de pena aplicable y la 
concesión de algún subrogado de conformidad con 
la ley.

Parágrafo 1°. La manifestación de que trata 
el numeral quinto del presente artículo deberá 
estar precedida de la información expresa sobre el 
derecho contenido en el artículo 385 del Código de 
Procedimiento Penal, lo cual constará en el acta. 
Para tales efectos, los miembros del grupo deberán 
estar asistidos y asesorados por un defensor público, 
en caso de no contar con un defensor de confianza, 
quien suscribirá conjuntamente el acta de sujeción 
individual.

Parágrafo 2°. El acta de sujeción individual será 
considerada evidencia suficiente de la comisión de 
las conductas en ella contenidas y la manifestación 
de aceptación será suficiente para perfeccionar el 
allanamiento a cargos.

El juez verificará, al momento de la audiencia 
correspondiente, que la manifestación contenida en 
el acta de sujeción individual se realizó de manera 
libre, voluntaria e informada.

Parágrafo 3°. Los destinatarios de esta ley tendrán 
un periodo máximo de seis meses para presentar la 
solicitud de sujeción individual.

Artículo 40. Zonas de reunión. El Gobierno 
nacional determinará la zona geográfica en la cual 
se realizará la reunión de los miembros del grupo 
armado organizado, teniendo en cuenta la zona de 
influencia de la organización, el número de personas 
que pretenden sujetarse a la justicia y cualquier 
otro factor relevante. Podrá establecerse un número 
prudente y reducido de lugares dentro del territorio 
nacional.

Así mismo, se podrán establecer corredores 
de seguridad en el territorio nacional para que 
las personas que quieran sujetarse a la justicia de 
manera colectiva se desplacen con el fin de llegar a 
los lugares de reunión.

Estas zonas de reunión no podrán ubicarse 
en áreas urbanas y se deberá garantizar el normal 
y pleno ejercicio del Estado de Derecho. Estas 

tampoco podrán ubicarse en áreas fronterizas o con 
presencia de cultivos ilícitos o de minería ilegal.

Artículo 41. Reunión de los miembros del grupo 
armado organizado con fines de sujeción a la 
justicia. Los miembros de los grupos se reunirán 
en la fecha y lugares definidos por el Gobierno 
nacional. La reunión de los miembros del grupo 
armado organizado tendrá como finalidad:

1. La desvinculación de todos los menores 
de edad que se encuentren en el Grupo Armado 
Organizado, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 9 del artículo 33 de la presente ley.

2. La entrega de todos los elementos ilícitos 
en poder de los miembros del Grupo Armado 
Organizado, lo que incluye armas, municiones, 
uniformes de uso privativo de las Fuerzas Militares, 
listados de testaferros, bienes y activos, sustancias 
psicoactivas ilícitas, entre otros.

3. La realización de las actividades tendientes 
a la verificación de plena identificación de cada 
miembro.

4. La judicialización de los miembros del 
Grupo Armado Organizado, así como de sus 
testaferros.

5. Garantizar que los miembros del Grupo 
Armado Organizado reciban la asistencia técnica 
de un defensor público en caso de no contar con 
defensor de confianza.

6. Materializar las demás actividades y 
compromisos consignados en la solicitud de 
sujeción.

Parágrafo 1°. La reunión de los miembros del 
Grupo Armado Organizado en los lugares designados 
y su permanencia en ellos, es un acto voluntario. Sin 
embargo, si alguna persona decide dejar las zonas de 
reunión y tuviere orden de captura suspendida, esta 
será reactivada y materializada inmediatamente.

Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos 
armados organizados no se entenderán privados 
de la libertad mientras se encuentren en el lugar 
designado por el Gobierno nacional. El tiempo 
que los miembros del grupo armado organizado 
permanezcan en estos territorios no será tenido en 
cuenta para el cómputo de las penas privativas de 
la libertad, ni como materialización de órdenes de 
captura.

Parágrafo 3°. Los elementos ilícitos del Grupo 
Armado que sean entregados serán recibidos por 
el Gobierno nacional o quien este designe. En 
todo caso, la recepción se hará de acuerdo con 
los manuales de cadena de custodia y entregados 
a la Fiscalía General de la Nación, para lo de su 
competencia.

Artículo 42. Suspensión de órdenes de captura. 
Una vez iniciado el proceso de sujeción a la justicia, 
y con el fin de facilitar su desarrollo, la Fiscalía 
General de la Nación, previa solicitud expresa del 
Consejo de Seguridad Nacional, podrá suspender, 
hasta el momento en que se emita sentido de fallo 
condenatorio, las órdenes de captura que se hayan 
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dictado o se dicten en contra de los representantes 
de los grupos armados organizados y sus miembros. 
En todo caso, el término de suspensión nunca podrá 
ser superior a tres meses.

Parágrafo 1°. En caso de que se determine que 
alguna de las personas que está en el proceso de 
sujeción está incumpliendo las normas de conducta 
colectivas o cometa nuevos delitos dolosos o 
preterintencionales, se procederá a revocar la 
suspensión de su orden de captura, y se procederá 
de inmediato a su materialización.

Parágrafo 2°. Cualquier delito cometido por los 
miembros de la organización, durante el tiempo 
que dure su permanencia en las zonas de reunión, 
se tramitará de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Código de Procedimiento Penal.

Parágrafo 3°. La suspensión de órdenes de 
captura de que trata el presente artículo tendrá 
aplicación exclusivamente en el territorio definido 
por el Gobierno nacional como zonas de reunión 
y en los corredores de seguridad fijados para el 
desplazamiento a ellas.

Artículo 43. Medida de aseguramiento especial 
para el procedimiento de sujeción a la justicia. 
Recibidas las actas de sujeción, la Fiscalía General 
de la Nación acudirá ante los jueces de control de 
garantías que se designen para el efecto, a quienes 
entregará una copia de las actas de sujeción y de los 
demás elementos materiales probatorios con que 
cuente, para que con fundamento en la información 
allí contenida proceda a imponer las medidas de 
aseguramiento que correspondan, considerando los 
criterios establecidos en el artículo 24 de esta ley.

Parágrafo. El Gobierno nacional definirá los 
lugares y condiciones de reclusión que garanticen 
el cumplimiento de las medidas de aseguramiento 
privativas de la libertad en establecimiento de 
reclusión, que se imponga con ocasión a este 
procedimiento de sujeción.

Parágrafo 2°. El abandono injustificado de las zonas 
de reunión por parte de cualquiera de los miembros 
del Grupo Armado Organizado, se entenderá como 
desistimiento del proceso de sujeción a la justicia. 
En todo caso, los elementos materiales probatorios, 
evidencia física e información legalmente obtenida 
durante el proceso de sujeción a la justicia tendrá 
plena validez en los procesos ordinarios.

Parágrafo 3°. Legalización de captura. 
Considerando que los solicitantes del proceso de 
sujeción a la justicia no se encuentran privados de 
la libertad en las zonas de reunión, no se realizarán 
audiencias de legalización de captura respecto de los 
hechos y delitos que sean reconocidos en el acta de 
sujeción individual.

CAPÍTULO III
Etapa de judicialización

Artículo 44. Fiscales delegados y verificación. 
Recibida la documentación de que trata el parágrafo 
2° del artículo 36 de esta ley, el Fiscal General 
de la Nación procederá a delegar a los fiscales 

y funcionarios de policía judicial necesarios 
para iniciar el proceso de judicialización, 
quienes inmediatamente adelantarán las labores 
investigativas que resulten necesarias para la 
verificación de la información remitida.

Parágrafo. Si, producto de las verificaciones 
o de las investigaciones en curso adelantadas por 
la Fiscalía General de la Nación, se advierte la 
existencia de nuevos hechos, el fiscal delegado 
para la judicialización deberá ponerlos en 
conocimiento del representante de la organización, 
para que, adicionen el acta de sujeción si lo estiman 
conveniente, adicionen el acta de sujeción individual 
dentro de los cinco (5) días siguientes.

Artículo 45. Acusación y contenido. Surtida 
la etapa prevista en el artículo anterior, el fiscal 
procederá a elaborar el escrito de acusación colectiva 
únicamente respecto de los hechos y delitos cuya 
responsabilidad se reconoce en el acta de sujeción 
individual, y comunicará los cargos a los solicitantes 
mediante la entrega del escrito de acusación a estos 
y a sus defensores.

De la comunicación se dejará constancia, a la que 
se adjuntarán las actas de sujeción individual, lo cual 
equivaldrá al allanamiento a cargos y comportará 
una rebaja punitiva de hasta el cincuenta por ciento 
(50%) de la pena impuesta, salvo que se trate de 
delitos definidos como de Lesa Humanidad en el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
el Derecho Internacional Penal, genocidio, delitos 
contra niños, niñas y adolescentes, delitos contra 
la vida, cometidos contra mujeres y delitos contra 
la libertad, integridad y formación sexuales, caso 
en el cual será de hasta un 30%. Esta rebaja no 
será acumulable con otras disminuciones de pena 
reguladas en la legislación ordinaria.

El escrito deberá contener:
1. La relación clara y sucinta de los hechos 

jurídicamente relevantes objeto de aceptación.
2. La referencia a las condiciones individuales, 

familiares, sociales, modo de vivir y antecedentes 
de todo orden del procesado y, si lo considera 
conveniente, la probable determinación de pena 
aplicable y la concesión de algún subrogado.

3. La constancia de comunicación del escrito 
de acusación.

4. El acta de sujeción individual.
Parágrafo 1°. La Fiscalía fijará, atendiendo 

criterios de conexidad y contexto, el número de 
integrantes de la organización que comprenderá 
cada acusación colectiva.

Parágrafo 2°. Los hechos y delitos que no se 
encuentren relacionados en el acta de sujeción 
individual, o que producto de las verificaciones, 
o de las investigaciones en curso, no hayan sido 
adicionados por el solicitante, serán investigados 
y juzgados de conformidad con las normas 
y procedimientos previstos en el Código de 
Procedimiento Penal. En el evento en que el 
solicitante sea condenado por estos hechos, perderá 
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la rebaja de pena que haya sido otorgada en virtud 
de esta ley.

Parágrafo 3°. Para todos los efectos procesales la 
entrega de la acusación equivaldrá a la formulación 
de imputación de la que trata la Ley 906 de 2004.

Artículo 46. Presentación de la acusación 
colectiva. Dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la entrega del escrito de acusación al que se refiere el 
artículo anterior, el fiscal deberá presentarlo ante el 
juez que de conformidad con el artículo 52 designe el 
Consejo Superior de la Judicatura, quien adelantará 
la audiencia de verificación de sujeción y sentencia.

Artículo 47. Audiencia de verificación de 
sujeción y sentido de fallo. Dentro de los diez (10) 
días siguientes a la presentación del escrito de 
acusación, el juez designado llevará a cabo audiencia 
de verificación de sujeción y sentido de fallo, en la 
que, una vez corroborada la presencia de las partes, 
procederá a:

1. Verificar que la sujeción de cada una de 
las personas relacionadas en la acusación colectiva 
haya sido libre, voluntaria, debidamente informada 
y previamente asistida por su defensor.

2. Emitir el sentido de fallo condenatorio.
3. El juez, de plano, ordenará la privación de 

la libertad y librará inmediatamente la orden de 
encarcelamiento, de conformidad con las normas 
vigentes.

Parágrafo 1°. En el evento en que cualquiera de 
los acusados decida no aceptar su responsabilidad 
en esta audiencia, se dará por terminado el 
proceso de sujeción a la justicia respecto de este, 
su judicialización se tramitará por las normas 
previstas en el Código de Procedimiento Penal y 
se restablecerán automáticamente las órdenes de 
captura que hubieren sido expedidas en su contra.

Parágrafo 2°. El escrito de Acusación Colectiva 
será publicado en el Portal de la Rama Judicial y se 
dará traslado del mismo a las partes o intervinientes 
que lo soliciten. En ningún caso se dará lectura al 
escrito de acusación colectiva.

Artículo 48. Traslado de la sentencia e 
interposición de recursos. Anunciado el sentido del 
fallo, el juez contará con diez (10) días para proferir 
la sentencia y correr traslado escrito de la misma a 
las partes intervinientes.

La sentencia se entenderá notificada con la 
entrega de una copia de la misma al condenado o a 
su defensor.

Surtida la notificación a la que se refiere el inciso 
anterior, las partes e intervinientes contarán con 
cinco (5) días para interponer y sustentar el recurso 
de apelación contra la decisión de primera instancia. 
Este se presentará por escrito y se tramitará conforme 
a lo dispuesto por el procedimiento ordinario.

Artículo 49. Divisibilidad de las decisiones. 
Podrán emitirse sentencias referentes a la 
responsabilidad penal de los miembros del grupo 
armado organizado relacionadas con los delitos 

aceptados de manera colectiva, sin perjuicio de las 
sentencias sobre la responsabilidad individual de los 
integrantes de estas organizaciones.

Artículo 50. Celebración de audiencias. El 
Gobierno nacional brindará los recursos necesarios 
para la instalación de salas transitorias de audiencias 
que permitan la rápida y efectiva judicialización de 
todos los miembros de la organización criminal que 
se sujeten a la justicia.

Con el objetivo de lograr la judicialización de 
todas las personas que se sujeten a la justicia y 
buscando garantizar el efectivo ejercicio del derecho 
de defensa, se dispondrá de salas de audiencia con 
capacidad para al menos cincuenta (50) procesados 
por sala, sus defensores y demás intervinientes.

Se deberá correr traslado mediante publicación 
en un medio de amplia circulación nacional, de la 
fecha de la realización de la audiencia a las víctimas 
y demás intervinientes que estén haciendo parte del 
proceso de judicialización de los Grupos Armados 
organizados.

Parágrafo. El juez, en ejercicio de sus poderes 
correccionales, podrá interrumpir, suspender o 
detener la intervención de alguna de las partes si 
encuentra que es innecesaria y genera dilaciones.

Artículo 51. Competencia. El Consejo Superior 
de la Judicatura designará y garantizará la 
disponibilidad y el desplazamiento de los jueces que 
conocerán exclusivamente del juzgamiento de los 
hechos y personas objeto de esta ley.

Para el desarrollo de las audiencias y demás 
actos procesales contenidos en esta ley, no serán 
aplicables las reglas de competencia territorial 
establecidas en los artículos 42, 43 y 44 del Código 
de Procedimiento Penal.

Los funcionarios judiciales podrán desarrollar 
las audiencias y los demás actos procesales en los 
lugares de reunión de los miembros de los grupos 
armados organizados, sin consideración al lugar 
donde ocurrieron los hechos.

Artículo 52. Validez probatoria de las 
manifestaciones de los sujetados a la justicia. Las 
manifestaciones de aceptación de responsabilidad 
contenidas en las actas de sujeción y sus anexos 
serán elementos materiales probatorios suficientes 
para acreditar la responsabilidad penal respecto 
de los delitos objeto de sujeción a la justicia. Lo 
anterior, sin perjuicio de la posibilidad de que la 
Fiscalía General de la Nación aporte elementos 
materiales probatorios, evidencia física o 
información legalmente obtenida de las conductas 
punibles cometidas por los miembros del grupo 
armado organizado.

El mismo valor probatorio tendrán los 
interrogatorios de los miembros del grupo que se 
hubieren realizado.

Artículo 53. Intervención de las víctimas. 
Dentro del presente procedimiento se garantizarán 
los derechos de participación de las víctimas, en 
especial las garantías procesales, probatorias, 
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sustanciales y de acceso, así como los derechos a la 
verdad, la justicia, la reparación y las garantías de 
no repetición, y serán intervinientes en los términos 
establecidos en las normas procesales ordinarias.

Parágrafo 1°. Entiéndase por garantías 
procesales, las orientadas a que las víctimas puedan 
participar e intervenir como sujeto procesal esencial 
en todas las etapas y procedimientos del juicio, con 
todas las prerrogativas inherentes a dicha condición, 
incluyendo la legitimación para presentar recursos 
contra decisiones de fondo. Dentro de estas garantías 
debe asegurarse la representación judicial gratuita 
y apropiada para las víctimas que lo requieran, y 
figuras especiales como el amparo de pobreza.

Parágrafo 2°. Por garantías sustanciales se 
entenderán todas las medidas de acompañamiento 
y asistencia institucional, protección adecuada 
y de discriminación positiva dentro del proceso 
penal para salvaguardar los derechos de las 
víctimas, garantizando que estas, los testigos, sus 
representantes, familiares y allegados, comparezcan 
a los trámites del proceso judicial, sin sufrir 
amenazas, intimidaciones o verse expuestos a 
circunstancias de victimización secundaria.

Parágrafo 3°. Las garantías probatorias estarán 
encaminadas a que toda persona que sea acreditada 
como víctima dentro del proceso, tenga derecho, en 
todas las actuaciones que se surtan en el marco de 
los procesos de sometimiento colectivo, a ser oída, 
a solicitar pruebas y a suministrar los elementos 
probatorios que tenga en su poder, incluyendo su 
propio relato, y que considere relevantes para la 
garantía de sus derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación. En la reglamentación se contemplarán 
reglas de flexibilización de apreciación y cargas 
probatorias en favor de las víctimas, modalidades 
especiales y diferenciales de testimonio entre 
otros mecanismos probatorios establecidos en la 
normativa sobre violaciones a Derechos Humanos.

Parágrafo 4°. Serán garantías de acceso las 
orientadas a que, mediante mecanismos sencillos, 
eficaces y rodeados de publicidad suficiente, las 
víctimas puedan concurrir para hacer valer sus 
derechos, para que los responsables sean juzgados, 
se obtenga reparación por el daño sufrido y se acceda 
a la verdad judicial de lo ocurrido. Las víctimas 
contarán con acceso igual y efectivo, atendiendo a 
los enfoques territoriales, diferenciales y de género.

CAPÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo 54. Apoyo interinstitucional. El 
Gobierno nacional coordinará con las entidades 
involucradas todo lo necesario para el correcto 
desarrollo del proceso de sujeción colectiva de 
grupos armados organizados.

La Registraduría Nacional del Estado Civil, la 
Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la 
Nación, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), el Instituto Penitenciario y Carcelario 
(Inpec) y las demás entidades involucradas, según 

sus competencias constitucionales y legales, deberán 
garantizar:

1. La seguridad de los funcionarios públicos 
y de los integrantes del grupo armado organizado, 
para materializar la reunión de que trata el artículo 
39, y mientras dure la misma.

2. Las condiciones de habitabilidad del lugar 
de reunión de los integrantes del grupo armado 
organizado.

3. La disponibilidad de funcionarios de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.

4. La disponibilidad de defensores públicos.
5. La disponibilidad de jueces de control de 

garantías y de conocimiento.
6. La disponibilidad de fiscales y funcionarios 

de policía judicial.
7. La disponibilidad de procuradores y 

personeros.
8. La disponibilidad de defensores de familia 

o personal del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF).

9. El soporte alimentario y sanitario para 
los miembros de los grupos armados organizados 
durante la reunión, a cargo del Gobierno nacional.

10. La internación y traslado de los miembros 
de los grupos armados organizados a los centros de 
detención y reclusión cuando sea del caso.

11. Todas las demás que resulten necesarias para 
el adecuado proceso de sujeción del grupo armado 
organizado.

Parágrafo. Cada entidad será responsable dentro 
del ámbito de sus competencias para lograr un 
armónico desarrollo de las jornadas de reunión y 
judicialización efectiva. Su falta de colaboración 
oportuna y efectiva se entenderá como una forma de 
obstrucción a la justicia y dará lugar a las sanciones 
que establezca la ley.

Artículo 55. Acción de la Fuerza Pública. El 
Presidente de la República, mediante orden expresa 
y en la forma que estime pertinente, determinará 
la localización y las modalidades de acción de la 
Fuerza Pública, siendo fundamental para ello que no 
se afecten los derechos y libertades de la comunidad, 
ni genere inconvenientes o conflictos sociales.

Artículo 56. Programas de Reintegración 
Social. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada de vigencia de esta ley, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec) implementará 
un programa especial y con enfoque diferencial de 
reintegración social y laboral para quienes se sujetan 
a la justicia en el marco de la presente ley.

La Agencia para la Reincorporación y 
Normalización (ARN) apoyará el diseño e 
implementación del programa del que trata este 
artículo. Para tal efecto, el Gobierno nacional 
destinará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de esta labor y el fortalecimiento 
institucional.
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Parágrafo. El Gobierno nacional, en ejercicio de 
la función reglamentaria establecida en el primer 
inciso del artículo 91 del Código de Extinción 
de Dominio, deberá crear un rubro específico 
destinado a financiar programas de resocialización y 
reintegración a la vida civil, con cargo a los recursos 
que le corresponden. El programa especial de que 
trata este artículo podrá participar de estos recursos.

Artículo 57. Comisión de nuevas conductas 
punibles. Quienes hayan aceptado la sujeción a la 
justicia, de acuerdo con el contenido de la presente 
ley, cometieren un nuevo delito doloso, cuya pena 
mínima prevista en la ley sea de cuatro años o más, 
dentro de los diez (10) años siguientes después 
de haber obtenido la libertad condicional o plena, 
perderán la rebaja punitiva establecida en el artículo 
46, mediante decisión que adoptará el juez de 
ejecución de penas y medidas de seguridad, previa 
comunicación de la Fiscalía General de la Nación.

De la misma forma, la rebaja de penas concedida 
como consecuencia de la sujeción a la justicia se 
perderá cuando el condenado haya incumplido 
los términos consignados en el acta individual de 
sujeción, o se compruebe que las informaciones 
suministradas no corresponden a la verdad. En estos 
casos, comprobando el incumplimiento o acreditada 
la falta de veracidad de las informaciones, se dará 
aviso al juez de ejecución de penas y medidas de 
seguridad para que este redosifique la pena en los 
términos ordinarios del Código Penal.

Artículo 58. Extradición. En ningún caso, la 
sujeción a la justicia de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la presente ley impedirá la 
extradición de los miembros de los Grupos Armados 
Organizados.

Artículo 59. Condiciones especiales de reclusión. 
El Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
especiales de reclusión que se les aplicarán a los 
miembros de los Grupos Armados Organizados 
que se sujeten a la justicia en el marco del título 
tercero de esta ley. En todo caso, tales condiciones 
serán carcelarias e intramurales en colonias penales 
agrícolas de que trata el artículo 28 de la Ley 65 
de 1993, garantizando la privación efectiva de la 
libertad.

Artículo 60. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
EL Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco. 

La Presidenta de la honorable Cámara de 
Representantes (E.),

Lina María Barrera Rueda. 
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.
* * *

LEY 1909 DE 2018
 (julio 9)

por medio de la cual se adoptan el Estatuto de 
la Oposición Política y algunos derechos a las 

organizaciones políticas independientes.

El Congreso de Colombia
En virtud del Procedimiento Legislativo 

Especial para la Paz
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. La presente ley estatutaria 
establece el marco general para el ejercicio y la 
protección especial del derecho a la oposición de las 
organizaciones políticas y algunos derechos de las 
organizaciones independientes.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley, entiéndase por organizaciones políticas 
a los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica.

Por Gobierno entiéndase, según corresponda, 
al nacional encabezado por el Presidente de la 
República, y a las administraciones departamentales, 
distritales y municipales, encabezadas por el 
respectivo gobernador, alcalde distrital o municipal.

Por Autoridad Electoral se entiende al Consejo 
Nacional Electoral o la entidad que haga sus veces.

Por réplica se entiende el derecho que les asiste a 
las organizaciones políticas declaradas en oposición 
a responder y controvertir declaraciones que sean 
susceptibles de afectarlas por tergiversaciones 
graves y evidentes en los términos establecidos en 
el artículo 17 de la presente ley.

Artículo 3°. Derecho fundamental a la oposición 
política. De conformidad con los artículos 40 y 
112 de la Constitución Política, la oposición es un 
derecho fundamental autónomo que goza de especial 
protección por el Estado y las autoridades públicas.

Artículo 4°. Finalidades. La oposición política 
permite proponer alternativas políticas, disentir, 
criticar, fiscalizar y ejercer libremente el control 
político a la gestión de Gobierno, mediante los 
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instrumentos señalados en el presente Estatuto, sin 
perjuicio de los derechos consagrados en otras leyes.

Artículo 5°. Principios rectores. Las normas que 
establece el presente Estatuto deben interpretarse a 
partir, entre otros, de los siguientes principios:

a) Construcción de la Paz Estable y 
Duradera. El Estatuto de Oposición aquí consagrado 
se soporta en el reconocimiento de la legitimidad de 
la oposición política como elemento central de la 
resolución pacífica de las controversias.

b) Principio democrático. El derecho 
fundamental a la oposición e independencia 
política es una condición esencial de la democracia 
participativa y debe realizarse reconociendo 
los valores de la convivencia, la tolerancia, la 
deliberación pública, la no estigmatización y el 
respeto a las diferencias.

c) Participación política efectiva. El Estado 
garantizará a todas las organizaciones políticas el 
ejercicio de la oposición, incluyendo la movilización 
y la protesta social.

d) Ejercicio pacífico de la deliberación 
política. El proceso de reincorporación política de 
los actores en armas requiere el respeto efectivo del 
derecho a la oposición política.

e) Libertad de pensamiento y opiniones. 
Las autoridades, las organizaciones políticas y 
la ciudadanía respetarán las diferentes opciones 
ideológicas y opiniones políticas divergentes que 
surjan del debate democrático.

f) Pluralismo político. Las autoridades, las 
organizaciones políticas y la ciudadanía respetarán 
las diferentes opciones ideológicas y opiniones 
políticas divergentes que surjan del debate 
democrático.

g) Equidad de género. Las organizaciones 
políticas, incluidas aquellas que se declaren en 
oposición, compartirán el ejercicio de los derechos 
que le son propios entre hombres y mujeres, de 
manera paritaria, alternante y universal.

h) Armonización con los convenios y tratados 
internacionales. Los derechos establecidos en este 
Estatuto se interpretarán de conformidad con los 
tratados y convenios internacionales de derechos 
humanos ratificados por Colombia, en especial la 
Convención Americana de Derechos Humanos. 
Dicha interpretación se hará de la manera más 
amplia posible en función de garantizar el ejercicio 
de los derechos políticos.

i) Control político. El ejercicio del control 
político permitirá a las organizaciones políticas 
verificar y controlar las acciones políticas y 
administrativas del Gobierno.

j) Diversidad étnica. Las organizaciones y/o 
movimientos indígenas, afrodescendientes, raizales 
y palenqueras, gozarán del respeto a sus diferentes 
posiciones culturales, ideológicas, cosmovisión 
y opiniones políticas que surjan del debate 
democrático.

Artículo 6°. Declaración política. Dentro del 
mes siguiente al inicio del Gobierno, so pena de 
considerarse falta al régimen contenido en la Ley 
1475 de 2011 y ser sancionadas de oficio por la 
Autoridad Electoral, las organizaciones políticas 
deberán optar por:

1. Declararse en oposición.
2. Declararse independiente.
3. Declararse organización de Gobierno.
Las organizaciones políticas que inscribieron al 

candidato electo como Presidente de la República, 
gobernador o alcalde se tendrán como de Gobierno o 
en coalición de Gobierno. En consecuencia, mientras 
dure su mandato no podrán acceder a los derechos 
que se les reconocen a las organizaciones políticas 
de oposición o independientes, en la presente ley.

Parágrafo. Las organizaciones políticas podrán 
por una sola vez y ante la Autoridad Electoral 
modificar su declaración política durante el periodo 
de Gobierno.

Artículo 7°. Niveles territoriales de oposición 
política. Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica podrán declararse en oposición, 
en cualquiera de los niveles de Gobierno de que trata 
el artículo 2° de esta ley.

Artículo 8°. Competencia para efectuar la 
declaración política. En el caso de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica, la 
declaración política o su modificación se adoptará, 
en cada nivel territorial, de conformidad con lo 
establecido en sus estatutos.

Parágrafo transitorio. Las organizaciones 
políticas deberán modificar sus estatutos y definir el 
mecanismo o autoridades competentes para realizar 
la declaración política antes del veinte (20) de julio 
de 2018.

Artículo 9°. Registro y publicidad. La declaración 
política o su modificación, deberá registrarse ante la 
correspondiente Autoridad Electoral, o en su defecto 
ante la Registraduría Distrital o Municipal según 
corresponda, quienes deberán remitirla de manera 
oportuna a aquella, para su respectiva inscripción 
en el registro único de partidos y movimientos 
políticos. A partir de la inscripción se harán exigibles 
los derechos previstos en esta ley.

La Autoridad Electoral publicará y actualizará 
en su página web las respectivas declaraciones o 
modificaciones.

Artículo 10. Representación de las organizaciones 
políticas para el ejercicio y protección de los 
derechos de oposición e independientes. Para 
el ejercicio de los derechos derivados de la 
declaración de oposición e independencia, y para 
activar los mecanismos de protección, se tendrán 
como representantes de los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica, a las autoridades 
territoriales y nacionales que definan sus estatutos.

CAPÍTULO II
De los derechos de la oposición política
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Artículo 11. Derechos. Las organizaciones 
políticas declaradas en oposición de que trata 
la presente ley, tendrán los siguientes derechos 
específicos:

a) Financiación adicional para el ejercicio de la 
oposición.

b) Acceso a los medios de comunicación 
social del Estado o que hacen uso del espectro 
electromagnético.

c) Acceso a la información y a la documentación 
oficial.

d) Derecho de réplica.
e) Participación en mesas directivas de 

plenarias de las corporaciones públicas de elección 
popular.

f) Participación en la Agenda de las 
Corporaciones Públicas.

g) Garantía del libre ejercicio de los derechos 
políticos.

h) Participación en la Comisión de Relaciones 
Exteriores.

i) Derecho a participar en las herramientas 
de comunicación de las corporaciones públicas de 
elección popular.

j) Derecho a la sesión exclusiva sobre el Plan 
de Desarrollo y presupuesto.

Parágrafo. Se promoverán garantías y 
mecanismos de acciones afirmativas para que los 
partidos y movimientos sociales de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes accedan a los 
derechos reconocidos en este artículo.

Artículo 12. Financiación adicional para el 
ejercicio de la oposición. Se apropiará una partida 
adicional para el Fondo Nacional de Financiación 
Política, equivalente al cinco por ciento (5%) del 
monto del financiamiento del funcionamiento 
permanente de los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica, con destino a las 
organizaciones políticas declaradas en oposición 
al Gobierno nacional, quienes internamente 
garantizarán el manejo de los recursos asignados de 
acuerdo a los principios constitucionales y legales 
rectores del presente Estatuto. Esta partida se 
distribuirá de manera proporcional entre todos ellas.

Parágrafo 1°. De presentarse modificación a la 
declaratoria de oposición al Gobierno nacional por 
parte de alguna organización política, la misma 
deberá devolver los dineros no ejecutados al Fondo 
Nacional de Financiación Política.

Parágrafo 2°. Las autoridades competentes 
deberán adelantar las medidas necesarias para 
asegurar la financiación en los términos del presente 
artículo a partir del veinte (20) de julio de 2018.

Artículo 13. Acceso a los medios de comunicación 
social del Estado y los que hacen uso del espectro 
electromagnético. Sin perjuicio de los espacios 
institucionales para la divulgación política otorgados 
a todos los partidos y movimientos políticos con 

personería jurídica, la Autoridad Electoral asignará 
entre las organizaciones políticas con representación 
en las corporaciones públicas de elección popular 
que se declaren en oposición, espacios adicionales 
en medios de comunicación social del Estado y los 
que hacen uso del espectro electromagnético. Para 
radio y televisión, se hará de la siguiente manera:

a) Asignará, en cada canal de televisión y 
emisora, al menos 30 minutos mensuales en las 
franjas de mayor sintonía.

b) Determinará la duración, frecuencia y 
fechas de emisión de los espacios, con el apoyo 
técnico de la Autoridad Nacional de Televisión y del 
Ministerio de las Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones, según sea el caso.

c) Para el ejercicio de la oposición al 
Gobierno nacional, se asignarán solamente en 
medios de comunicación con cobertura nacional. 
Para el ejercicio de la oposición a nivel territorial, 
se asignarán espacios de acuerdo a la cobertura 
y correspondencia de los medios con el nivel 
territorial.

d) El cincuenta por ciento (50%) del tiempo 
se asignará en partes iguales, y el otro cincuenta 
por ciento (50%) con base en el número de escaños 
que tenga cada organización en el Congreso de 
la República, las asambleas departamentales 
y los concejos municipales o distritales, según 
corresponda.

e) El costo de los espacios será asumido 
con cargo al Presupuesto General de la Nación, 
para lo cual se apropiarán anualmente las partidas 
necesarias.

f) Para las concesiones o títulos que se asignen, 
renueven o prorroguen a partir de la vigencia de esta 
ley, los tiempos necesarios para el cumplimiento 
de lo aquí ordenado constituye una obligación 
especial del servicio a cargo de los concesionarios u 
operadores.

g) En los espacios otorgados para divulgación 
política en los medios de comunicación social 
del Estado y los que hacen uso del espectro 
electromagnético, las organizaciones políticas 
deberán garantizar la participación paritaria entre 
hombres y mujeres.

h) La Autoridad Electoral reglamentará la 
materia.

Artículo 14. Acceso a medios de comunicación 
en instalación del Congreso. En la instalación de 
las sesiones del Congreso por parte del Presidente 
de la República, luego de la transmisión oficial, las 
organizaciones políticas declaradas en oposición 
al Gobierno nacional tendrán un tiempo de veinte 
(20) minutos para presentar sus observaciones y dar 
a conocer los planteamientos alternativos, en los 
mismos medios de comunicación social utilizados 
para la transmisión oficial. De no ser posible 
construir un acuerdo entre las organizaciones 
políticas declaradas en oposición, el tiempo será 
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distribuido en proporción a su representación en el 
Congreso.

Parágrafo. La Autoridad Electoral reglamentará 
la materia, así como las condiciones en que este 
derecho pueda extenderse al ejercicio de la oposición 
a las administraciones departamentales, distritales y 
municipales, siempre garantizando condiciones de 
equidad y proporcionalidad en relación espacios, 
tiempos y medios utilizados por los gobiernos 
locales.

Artículo 15. Acceso a medios de comunicación en 
alocuciones presidenciales. Cuando el Presidente de 
la República haga alocuciones oficiales en medios de 
comunicación que usan el espectro electromagnético, 
las organizaciones políticas declaradas en oposición 
al Gobierno nacional, tendrán en el transcurso de las 
siguientes cuarenta y ocho (48) horas, en los mismos 
medios, con igual tiempo y horario, espacios para 
controvertir la posición del Gobierno. Esta opción 
tendrá un límite de tres veces en el año. De no ser 
posible construir un acuerdo entre las organizaciones 
políticas declaradas en oposición, el tiempo será 
distribuido en proporción a su representación en el 
Congreso.

Parágrafo. La Autoridad Electoral reglamentará 
la materia, así como las condiciones en que este 
derecho pueda extenderse al ejercicio de la oposición 
a las administraciones departamentales, distritales y 
municipales.

Artículo 16. Acceso a la información y a la 
documentación oficial. Las organizaciones políticas 
que se declaren en oposición tendrán derecho a 
que se les facilite con celeridad, la información y 
documentación oficial, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la presentación de la solicitud.

Parágrafo. Lo anterior sin perjuicio de lo 
contemplado en el artículo 258 de la Ley 5ª de 1992.

Artículo 17. Derecho de réplica. Las 
organizaciones políticas que se declaren en oposición 
tendrán el derecho de réplica en los medios de 
comunicación social del Estado o que utilicen el 
espectro electromagnético, frente a tergiversaciones 
graves y evidentes o ataques públicos proferidos 
por el Presidente de la República, ministros, 
gobernadores, alcaldes, secretarios de despacho, 
directores o gerentes de entidades descentralizadas 
y por cualquier otro alto funcionario oficial. En tales 
casos la organización política interesada en ejercer 
este derecho, podrá responder en forma oportuna, y 
con tiempo, medio y espacio por lo menos iguales 
al que suscitó su ejercicio, y en todo caso que 
garanticen una amplia difusión.

Cuando los ataques mencionados se produzcan 
en alocuciones o intervenciones oficiales, haciendo 
uso de los espacios que la ley reserva para este tipo 
de funcionarios en los medios de comunicación 
social del Estado o que utilicen el espectro 
electromagnético, se solicitará la protección del 
derecho en los términos establecidos en esta ley y 
se concederá en condiciones de equidad para que 
el representante de la organización de oposición 

pueda responder en forma oportuna, y con tiempos 
y medios similares, y que en todo caso garanticen 
una amplia difusión.

Cuando los ataques mencionados por una 
intervención o declaración de los funcionarios 
enunciados, transmitida en los noticieros y 
programas de opinión que se emitan en los 
medios de comunicación social del Estado, que 
utilicen el espectro electromagnético, el medio de 
comunicación donde se emitió la declaración deberá 
dar la oportunidad a la organización de oposición 
afectada de responder y controvertir el ataque. 
Cuando el medio de comunicación en el cual se 
haya emitido el ataque haya dado oportunidad de 
respuesta, no procederá en ningún caso el derecho 
de réplica.

Si el medio no concede la oportunidad de 
responder al afectado y quien así se considere 
contacta al medio de comunicación, dentro de los 
tres días siguientes a la emisión de las declaraciones, 
y este se niega a permitir su intervención, la 
organización de oposición afectada podrá acudir a 
la acción de protección de los derechos de oposición 
en los términos del artículo 28 de la presente ley.

En todo caso, la réplica se otorgará con base en 
el principio de buena fe y de forma oportuna, y con 
tiempo y medio proporcionales, y en un espacio 
por lo menos similar al que suscitó su ejercicio, y 
en todo caso que garantice una difusión amplia con 
respeto por la libertad del noticiero o espacio de 
opinión para elaborar la respectiva nota informativa 
o de opinión. Los contenidos completos de la réplica 
deben estar disponibles en la versión electrónica de 
los medios de comunicación.

Artículo 18. Participación en mesas directivas 
de plenarias de corporaciones públicas de elección 
popular. Las organizaciones políticas declaradas en 
oposición y con representación en la correspondiente 
corporación pública, tendrán participación a través de 
al menos una de las posiciones de las mesas directivas 
de las Plenarias del Congreso de la República, las 
asambleas departamentales, los concejos distritales 
y de capitales departamentales. Los candidatos para 
ocupar la plaza que le corresponda a la oposición solo 
podrán ser postulados por dichas organizaciones.

La organización política que hubiese ocupado 
este lugar en las mesas directivas no podrá volver 
a ocuparlo hasta tanto no lo hagan las demás 
declaradas en oposición, salvo que por unanimidad 
así lo decidan.

Esta representación debe alternarse en períodos 
sucesivos entre hombres y mujeres.

Artículo 19. Participación en la Agenda de 
las Corporaciones Públicas. Los voceros de las 
bancadas de las organizaciones políticas declaradas 
en oposición y con representación en la respectiva 
corporación pública de elección popular, según 
sus prioridades y de común acuerdo entre ellos, 
tendrán derecho a determinar el orden del día de 
la sesión plenaria y comisiones permanentes, tres 
(3) veces durante cada legislatura del Congreso de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 138 
de la Constitución Política, y una (1) vez durante 
cada período de sesiones ordinarias de la asamblea 
departamental, concejo distrital o municipal, según 
corresponda. El orden del día podrá incluir debates 
de control político. La mesa directiva deberá 
acogerse y respetar ese orden del día.

El orden del día que por derecho propio 
determinan los voceros de las bancadas de las 
organizaciones políticas declaradas en oposición, 
solo podrá ser modificado por ellos mismos.

Parágrafo. Será considerada falta grave la 
inasistencia, sin causa justificada, por parte del 
funcionario del Gobierno nacional o local citado a 
debate de control político durante las sesiones en 
donde el orden el día haya sido determinado por las 
organizaciones políticas declaradas en oposición.

Artículo 20. Participación en la Comisión 
de Relaciones Exteriores. Para la selección de 
los miembros del Senado de la República en la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores se 
elegirá al menos un principal y un suplente de las 
organizaciones políticas declaradas en oposición al 
Gobierno nacional y con representación en dicha 
cámara, de los cuales uno será mujer y se alternará 
la posición principal y suplencia entre el hombre y 
la mujer. Los candidatos solo podrán ser postulados 
por dichas organizaciones.

Artículo 21. Derecho a participar en las 
herramientas de comunicación de las corporaciones 
públicas de elección popular. Las organizaciones 
políticas con representación en las corporaciones 
públicas de elección popular declaradas en oposición 
tendrán derecho a una participación adecuada y 
equitativa en los programas de radio, televisión, 
publicaciones escritas y demás herramientas de 
comunicación que estén a cargo de la respectiva 
corporación pública de elección popular.

Artículo 22. Transparencia y rendición de cuentas 
en el Plan de Desarrollo y Planes Plurianuales 
de Inversión. En el marco de la aprobación de los 
planes plurianuales de inversiones de los Planes 
de Desarrollo del nivel nacional, departamental 
y municipal, el respectivo Gobierno deberá hacer 
público en los portales web institucionales los 
programas y proyectos que se pretendan ejecutar. 
Además, deberán publicarse las modificaciones o 
adiciones a su articulado presentadas en el trámite 
de la construcción de dichos planes plurianuales y 
los congresistas, diputados y/o concejales autores de 
las mismas.

Los gobiernos nacionales, departamentales, 
distritales y municipales realizarán audiencias 
públicas para que la ciudadanía pueda conocer los 
proyectos de inversión en el marco de los planes 
plurianuales y puedan presentar propuestas de 
priorización de las respectivas inversiones. Para el 
caso del Gobierno nacional estas audiencias deberán 
realizarse por departamentos, en los Gobiernos 
Departamentales deberán adelantarse en sus 
respectivos municipios y en los gobiernos distritales 

o municipales se realizarán, según el caso, por 
localidades, comunas o barrios.

Igualmente, antes de finalizar cada año del período 
constitucional, el Presidente de la República, los 
gobernadores y los alcaldes distritales y municipales, 
presentarán a la respectiva corporación pública 
de elección popular, un informe de cumplimiento 
de metas del Plan de Desarrollo y ejecución del 
presupuesto de inversión.

Los gobiernos deberán poner a disposición de 
la ciudadanía el informe en la página web y demás 
canales digitales que para tal efecto disponga cada 
entidad.

El informe será debatido en plenaria dentro de 
los treinta (30) días siguientes de su radicación. 
Para ello, las organizaciones políticas declaradas 
en oposición y en independencia tendrán derecho a 
que se realice una sesión exclusiva en la respectiva 
corporación pública de elección popular para 
exponer sus posturas y argumentos frente a dicho 
informe. La presencia del Gobierno será obligatoria.

Parágrafo. Para el caso del Gobierno nacional, en 
el informe deberá especificarse el cumplimiento de 
metas sobre el Plan de Desarrollo y el monto total de 
la inversión que se realizó en cada departamento y 
región, la distribución sectorial de la inversión a nivel 
departamental, los programas que se implementaron 
en cada sector y la entidad competente de su 
ejecución.

Para el caso de los departamentos, en el informe 
deberá especificarse el cumplimiento de metas sobre 
el Plan de Desarrollo y el monto total de la inversión 
que se realizó en cada municipio, la distribución 
sectorial de la inversión a nivel departamental, los 
programas que se implementaron en cada sector y la 
entidad competente de su ejecución.

Para el caso de los municipios y distritos, en el 
informe deberá especificarse el cumplimiento de 
metas sobre el Plan de Desarrollo y el monto total 
de la inversión que se realizó en el municipio, en 
los corregimientos, comunas o localidades, la 
distribución sectorial de la inversión, los programas 
que se implementaron en cada sector y la entidad 
competente de su ejecución.

Artículo 23. Derechos de oposición en las Juntas 
Administradoras Locales. Las organizaciones 
políticas declaradas en oposición a los gobiernos 
municipales y distritales, y con representación en 
las juntas administradoras locales, tendrán dentro 
de ellas los siguientes derechos: participación en 
las mesas directivas de plenarias, participación en 
la agenda de la corporación pública en los términos 
de esta ley y a participar en las herramientas de 
comunicación de la corporación pública.

Artículo 24. Curules en Senado y Cámara de 
Representantes. Los candidatos que sigan en votos 
a quienes la autoridad electoral declare elegidos 
Presidente y Vicepresidente de la República, 
tendrán el derecho personal a ocupar, en su orden, 
una curul en el Senado de la República y otra en 
la Cámara de Representantes, durante el periodo 
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de estas corporaciones, e integrarán las comisiones 
primeras constitucionales de las respectivas cámaras. 
Terminados los escrutinios electorales, la autoridad 
electoral les expedirá las respectivas credenciales.

Quienes resultaren elegidos mediante esta 
fórmula, serán miembros adicionales de las actuales 
comisiones constitucionales permanentes del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes 
y, con la organización política a que pertenezcan, 
podrán intervenir en las opciones previstas en el 
artículo 6° de esta ley y harán parte de bancada de la 
misma organización política.

Artículo 25. Curules en las corporaciones 
públicas de elección popular de las entidades 
territoriales. Los candidatos que sigan en votos a 
quienes la autoridad electoral declare elegidos en 
los cargos de Gobernador de Departamento, Alcalde 
Distrital y Alcalde Municipal, tendrán derecho 
personal a ocupar, en su orden, una curul en las 
Asambleas Departamentales, Concejos Distritales 
y Concejos Municipales respectivos, durante el 
periodo de estas corporaciones. Con la organización 
política a que pertenezcan, podrán intervenir en las 
opciones previstas en el artículo 7° de esta ley y 
harán parte de la misma organización política.

Posterior a la declaratoria de elección de los 
cargos de Gobernador, Alcalde Distrital y Municipal 
y previo a la de las Asambleas Departamentales y 
Concejos Distritales y Municipales respectivamente, 
los candidatos que ocuparon el segundo puesto 
en votación, deberán manifestar por escrito ante 
la comisión escrutadora competente, su decisión 
de aceptar o no una curul en las Asambleas 
Departamentales y Concejos Distritales y 
Municipales.

Otorgadas las credenciales a los gobernadores 
y alcaldes distritales y municipales, la autoridad 
electoral les expedirá, previa aceptación, las 
credenciales como diputados y concejales distritales 
y municipales a los que ocuparon los segundos 
puestos en la votación para los mismos cargos y 
aplicará la regla general prevista en el artículo 263 
de la Constitución para la distribución de las curules 
restantes de Asambleas Departamentales y Concejos 
Distritales y Municipales.

Si no hay aceptación de la curul se aplicará la regla 
general prevista en el artículo 263 de la Constitución 
Política para la distribución de todas las curules de 
Asambleas Departamentales y Concejos Distritales 
y Municipales por población.

CAPÍTULO III
De las Organizaciones Políticas 

Independientes
Artículo 26. Organizaciones Políticas 

Independientes. Las organizaciones políticas que 
cuentan con representación en las corporaciones 
públicas de elección popular, que no hacen parte 
del Gobierno, ni de la oposición, deberán declararse 
como independientes. Sin perjuicio de los que le 
asisten a toda organización política, tendrán los 
siguientes derechos:

a) Participar en las herramientas de 
comunicación de las corporaciones públicas de 
elección popular.

b) Postular los candidatos a las mesas directivas 
de los cuerpos colegiados previstos en este Estatuto, 
en ausencia de organizaciones políticas declaradas 
en oposición, o de postulaciones realizadas por estas 
últimas.

c) Para la selección de los miembros de la 
Cámara de Representantes en la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores se elegirá al menos un 
principal y un suplente de las organizaciones 
políticas declaradas como independientes y con 
representación en dicha cámara, de los cuales 
uno será mujer. Los candidatos solo podrán ser 
postulados por dichas organizaciones.

Si la organización modifica su declaración 
política, las corporaciones públicas de elección 
popular elegirán nuevo miembro de la mesa directiva 
y se remplazará la participación en la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores, en caso de ser 
procedente.

Artículo 27. Protección a la declaración de 
independencia. No podrán ser designados en cargos 
de autoridad política, civil o administrativa en el 
Gobierno, ni dentro de los doce (12) meses siguientes 
a su retiro de la organización política, mientras se 
mantenga la declaración de independencia:

a) Quienes sean o hayan sido integrantes 
de los órganos de dirección, Gobierno, control 
y administración de las organizaciones políticas 
declaradas en independencia, tanto de los niveles 
nacional, departamentales, distritales y municipales.

b) Quienes hayan sido candidatos a cargo de 
elección popular avalados por ellos, elegidos o no.

CAPÍTULO IV
De los mecanismos de protección de los 

derechos de la oposición
Artículo 28. Acción de Protección de los Derechos 

de Oposición. Para la protección de los derechos que 
se consagran en esta ley, las organizaciones políticas 
que se declaren en oposición tendrán una acción de 
carácter especial ante la Autoridad Electoral, con las 
siguientes características:

a) Se instaurará dentro de un término que 
permita establecer una relación de inmediatez, 
oportuna y razonable, con los hechos que vulneran 
el derecho respectivo.

b) La solicitud será suscrita por el representante 
de la respectiva organización política en el que se 
indicará contra quien se dirige, la conducta objeto de 
reproche, los hechos, las pruebas y fundamentos de 
derecho que la sustentan y la medida que, a su juicio, 
debe tomar la Autoridad Electoral para proteger el 
derecho.

c) La Autoridad Electoral someterá a reparto la 
solicitud en las veinticuatro (24) horas siguientes a 
su recibo. El inicio de la actuación administrativa 
será comunicado a las partes.
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d) El ponente podrá convocar a las partes a 
audiencia para asegurar el derecho de contradicción 
y contribuir a la pronta adopción de la decisión, 
la que podrá notificarse en estrados, caso en el 
cual el recurso deberá interponerse y sustentarse 
inmediatamente. La audiencia podrá suspenderse y 
reiniciarse en caso de ser necesario.

e) En caso en que no se convoque a dicha 
audiencia, el accionado podrá ejercer su derecho de 
defensa por escrito dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la comunicación del inicio 
de la actuación.

f) Tratándose del derecho de réplica la 
audiencia será obligatoria y deberá realizarse dentro 
de las setenta y dos (72) horas siguientes al reparto 
de la solicitud. La decisión se notificará en estrados.

g) La Autoridad Electoral está facultada 
para tomar todas las medidas necesarias para el 
restablecimiento del derecho vulnerado, incluida la 
adopción de medidas cautelares.

h)  Si se protege el derecho, se ordenará su 
cumplimiento dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes.

i) La Autoridad Electoral sancionará a toda 
persona natural o jurídica, o entidad pública, que 
incumpla las órdenes emitidas, con multas entre 
diez (10) y mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Artículo 29. Protección de la declaratoria de 
oposición. No podrán ser designados en cargos 
de autoridad política, civil o administrativa en el 
Gobierno, ni dentro de los doce (12) meses siguientes 
a su retiro de la organización política, mientras se 
mantenga la declaración de oposición:

a) Quienes sean o hayan sido integrantes 
de los órganos de dirección, Gobierno, control 
y administración de las organizaciones políticas 
declaradas en oposición, tanto de los niveles 
nacional, departamentales, distritales y municipales.

b) Quienes hayan sido candidatos a cargo de 
elección popular avalados por ellos, elegidos o no.

Artículo 30. Seguridad para los miembros de 
las organizaciones políticas que se declaren en 
oposición. En el marco del Sistema Integral de 
Seguridad para el Ejercicio de la Política, el Gobierno 
nacional estructurará programas de protección y 
seguridad con enfoque diferencial y de género para 
los directivos y miembros de las organizaciones 
políticas declaradas en oposición.

Parágrafo. En cada periodo de sesiones ordinarias, 
el Procurador General de la Nación y el Defensor 
del Pueblo presentarán, respectivamente, un 
informe a cada una de las cámaras del Congreso de 
la República sobre el cumplimiento de los derechos 
establecidos en este Estatuto y un balance sobre las 
garantías de seguridad en relación con los derechos 
a la vida e integridad personal de los miembros de 
las organizaciones políticas declaradas en oposición. 
Además se deberán analizar el cumplimiento de las 
medidas tendientes a garantizar la participación 
equilibrada entre hombres y mujeres.

Dichos informes deberán ser sustentados por 
el Procurador General de la Nación y el Defensor 
del Pueblo ante las Plenarias de cada una de las 
Cámaras para lo cual deberá fijarse fecha a más 
tardar dentro de los quince (15) días siguientes a su 
presentación. En esa sesión, los congresistas podrán 
formular preguntas y observaciones a los informes 
del Procurador General de la Nación y el Defensor 
del Pueblo, quienes deberán dar respuesta a las 
mismas de forma inmediata.

CAPÍTULO V
Disposiciones finales

Artículo 31. Pérdida de derechos de la 
oposición. Los derechos reconocidos en esta ley a 
las organizaciones políticas se mantendrán mientras 
esté vigente la declaración de oposición. En caso 
contrario se perderán.

En consecuencia, la Autoridad Electoral cancelará 
el correspondiente registro como organización 
política de oposición, reliquidará la financiación 
correspondiente y reasignará los espacios en radio 
y televisión. Las corporaciones públicas de elección 
popular elegirán nuevo miembro de la mesa directiva 
y se remplazará la participación en la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores.

Artículo 32. Vigencia y derogaciones. La 
presente ley rige a partir del veinte (20) de julio de 
2018 y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial los artículos 32 a 35 y 50 de 
la Ley 130 de 1994.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente (e) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia 

C-018 del cuatro (4) de abril de dos mil dieciocho 
(2018) –Sala Plena– Radicación: RPZ-004, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, se 
procede a la sanción del proyecto de Ley, la cual 
ordena la remisión del expediente al Congreso de 
la República, para continuar el trámite de rigor y 
posterior envío al Presidente de la República.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2018.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
Guillermo Abel Rivera Flórez.
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